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LOS PLIEGOS DE CONTRATOS FINANCIADOS CON CARGO A 

LOS FONDOS NEXT GENERATIONY LOS PRINCIPIOS DE 

GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,TRANSFORMACIÓN 

Y RESILIENCIA 

Luis Jaime Rodríguez . Jefe del Servicio de Patrimonio y contratación 

de la Diputación Provincial da Coruña . 

Regulación : 

Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

 Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública 

y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, de 29 de septiembre, por la 

que se establece el procedimiento y formato de la información a 

proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico 

y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 

ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

La disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, 

de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2023, regula el procedimiento de análisis sistemático y automatizado 

del riesgo del conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, basándose en una 

herramienta informática de data mining, con sede en la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria de España. 

En particular, este análisis se llevará a cabo en los procedimientos de 

adjudicación de contratos y de concesión de subvenciones vinculados a la 

ejecución del citado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(PRTR), a fin de verificar la ausencia de conflicto de interés entre los 

miembros de los órganos de contratación y de concesión de subvenciones, 

y los participantes en los citados procedimientos en las diferentes fases del 
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mismo, en los términos establecidos en el disposición adicional centésima 

décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre. 

Dicha disposición adicional establece que mediante orden de la Ministra de 

Hacienda y Función Pública se regularán todos aquellos aspectos que 

resulten necesarios para su aplicación. Así, mediante esta orden se regula el 

contenido mínimo de la declaración de ausencia de conflicto de interés de 

los decisores en los procedimientos de contratación o de concesión de 

ayudas, la descripción del procedimiento de carga de información en la 

herramienta informática de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 

(AEAT) para la realización del análisis del riesgo de conflicto de interés, la 

devolución por la misma de los resultados del análisis, el procedimiento en 

los casos de entidades sin información de titularidad real en la AEAT y la 

concreción de los efectos de la identificación de la existencia de una 

situación de riesgo de conflicto de interés, señalizada con una bandera roja. 

El análisis ex ante del riesgo de conflicto de interés en el ámbito del PRTR 

tiene su fundamento en la obligación que, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 22 del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (MRR), le incumbe a cada Estado miembro en 

relación con la protección de los intereses financieros de la Unión, en 

particular, la obligación de tomar las medidas oportunas para prevenir, 

detectar y corregir el conflicto de interés. 

Conforme a lo expuesto, esta orden de la Ministra de Hacienda y Función 

Pública, se dicta en aplicación de la habilitación contenida en la propia 

disposición adicional centésima décima segunda de la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado para 2023 

 

Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del 

riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Artículo 1. Objeto. 

 1. La presente orden se dicta en aplicación de la disposición adicional 

centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para 2023, en relación con el análisis 

sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 
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ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, basado en 

una herramienta informática de data mining, con sede en la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria de España. 

 Este análisis se realizará en cumplimiento de los requerimientos en el 

ámbito de la prevención, detección y corrección del conflicto de interés que 

la Comisión Europea exige a los Estados Miembros beneficiarios del MRR 

sobre la base del artículo 22 del Reglamento 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y de las normas financieras 

aplicables al presupuesto de la Unión Europea. 

 2. La presente orden establece el contenido mínimo que 

obligatoriamente deberán tener las Declaraciones de Ausencia de 

Conflicto de Interés (DACI).  

Artículo 2. Ámbito objetivo de aplicación. 

 Será el previsto en el apartado 2 de la disposición adicional centésima 

décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, entendiéndose, a 

los efectos de esta orden, por operación, los procedimientos recogidos en 

dicho apartado.  

Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación.  

1. Conforme a lo previsto en la disposición adicional centésima décima 

segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, el análisis sistemático y 

automatizado del riesgo de conflicto de interés se llevará a cabo en 

cada procedimiento para las personas que realicen las siguientes 

funciones o asimilables, y aun cuando no se rija en su funcionamiento por 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, o la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, que, a estos efectos, se denominarán decisores de la 

operación: 

 a) Contratos: órgano de contratación unipersonal y miembros del 

órgano de contratación colegiado, así como miembros del órgano 

colegiado de asistencia al órgano de contratación que participen en los 

procedimientos de contratación en las fases de valoración de ofertas, 

propuesta de adjudicación y adjudicación del contrato.  
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b) Subvenciones: órgano competente para la concesión y miembros de los 

órganos colegiados de valoración de solicitudes, en las fases de valoración 

de solicitudes y resolución de concesión. El análisis del conflicto de interés 

se realizará sobre los empleados que participen en los procedimientos de 

adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones, en el marco de 

cualquier actuación del PRTR, formen parte o no dichos empleados de una 

entidad ejecutora o de una entidad instrumental.  

2. Las personas mencionadas en los apartados a) y b) serán las que 

deban firmar electrónicamente las Declaraciones de Ausencia de 

Conflicto de Interés (DACI) respecto de los participantes en los 

procedimientos de contratación o de concesión de subvenciones. Esta 

formulación se realizará una vez conocidos dichos participantes.  

En el anexo I de esta orden ministerial se recoge el modelo de DACI, 

con el contenido mínimo que esta deberá contener.  

3. A través de la herramienta informática referida en el artículo 4, se 

analizarán las posibles relaciones familiares o vinculaciones societarias, 

directas o indirectas, en las que pueda haber un interés personal o 

económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las 

personas antes mencionadas y los participantes en cada procedimiento. A 

estos efectos, se considera vinculación societaria susceptible de generar 

un conflicto de interés cuando ésta suponga titularidad real, o relación 

de vinculación de tipo administrador, directivo, o pertenencia al 

consejo de administración de la empresa en cuestión.  

Así mismo, se prevé un sistema específico de obtención de información 

sobre titularidades reales para los casos en los que para el licitador o el 

solicitante de ayuda no existan datos de titularidad real en las bases de 

datos de la AEAT, entre otros supuestos, en el caso de determinadas 

entidades no residentes.  

Artículo 4. Remisión de la información a la AEAT.  

1. La herramienta informática de data mining, con sede en la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria de España, MINERVA o 

cualquier otra que la sustituya en el futuro, se configura como una 

herramienta informática de análisis de riesgo de conflicto de interés 

que la AEAT pone a disposición de todas las entidades decisoras, 

entidades ejecutoras y entidades instrumentales participantes en el 

PRTR, así como de todos aquellos al servicio de entidades públicas que 
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participen en la ejecución del PRTR y de los órganos de control 

competentes del MRR.  

2. Corresponderá a los responsables de operación iniciar el 

procedimiento de análisis ex ante de riesgo de conflicto de interés, con 

carácter previo a la valoración de las ofertas o solicitudes en cada 

procedimiento, en los términos definidos en esta orden, para lo cual 

tendrán acceso a la herramienta informática de data mining antes 

mencionada, con sede en la AEAT, en la que deberán incorporar los 

datos que proceda para la realización de este análisis. Se considera 

responsable de la operación al órgano de contratación o al órgano 

competente para la concesión de la subvención.  

En el caso de los órganos colegiados que realicen las funciones 

anteriores, su representación se regirá por el artículo 19 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. En 

el sistema estatal de contratación centralizada cuando el órgano de 

contratación de los contratos basados en un acuerdo marco o de los 

contratos específicos en un sistema dinámico de adquisición sea la 

Junta de Contratación Centralizada, el responsable de la operación 

será el competente para elevar la propuesta de adjudicación del 

organismo destinatario del contrato.  

Los órganos gestores y los gestores instrumentales del PRTR 

identificarán en la aplicación CoFFEE a los responsables de cada 

operación. Cada responsable de operación se identificará por un 

código generado por la aplicación CoFFEE.  

3. Previamente a la introducción de datos en MINERVA, el responsable 

de la operación se asegurará de haber recibido el código de referencia 

para la misma (CRO) generado por la aplicación CoFFEE. Para ello 

contará con la colaboración de los órganos gestores de los proyectos y 

subproyectos (incluidos los instrumentales) en los que se integre la 

operación, que deberán validarla como propia de su ámbito de 

actuación. Este código de referencia de operación (CRO) permitirá, en 

su momento, el enlace automatizado entre la aplicación MINERVA y el 

sistema de información de gestión del PRTR, CoFFEE.  

4. Los responsables de operación accederán a MINERVA 

identificándose con su NIF, mediante certificado electrónico cualificado 

emitido de acuerdo con las condiciones que establece la Ley 6/2020, de 

11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 

electrónicos de confianza que, según la normativa vigente en cada 
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momento, resulte admisible por la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, o mediante el sistema Cl@ve, regulado en la Orden 

PRE/1838/2014, que permite al ciudadano relacionarse electrónicamente 

con los servicios públicos mediante la utilización de claves concertadas, 

previo registro como usuario del mismo. 

 A tal efecto, desde el sistema CoFFEE se remitirán a la AEAT los NIF 

de los responsables de operación y los códigos de referencia de 

operación para los que haya de habilitarse el acceso en MINERVA.  

Los responsables de operación deberán incorporar en MINERVA el 

código de referencia de operación y la información relativa a los 

intervinientes en los procedimientos para poder realizar ex ante el 

análisis del riesgo de conflicto de interés previsto en el apartado Cinco 

de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, en los siguientes términos: 

 a) los números de identificación fiscal de las personas sujetas al 

análisis (decisores de la operación), junto con su nombre y apellidos, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 3.  

b) los números de identificación fiscal de las personas físicas o jurídicas 

participantes en cada procedimiento, junto con su nombre y apellidos 

en el caso de las primeras y razón social en el caso de las segundas, que 

concurran al mismo como licitadoras o solicitantes.  

En el caso de subvenciones de concurrencia masiva (más de cien 

solicitudes) el análisis de riesgo de conflicto de interés se realizará 

siguiendo lo establecido en el anexo III de la presente orden ministerial. 

Cuando se trate de subvenciones no masivas (menos de cien solicitudes), el 

análisis de riesgo de conflicto de interés se realizará sobre todas las 

solicitudes.  

Adicionalmente, el responsable de la operación cargará en CoFFEE las 

declaraciones de ausencia de conflicto de interés cumplimentadas y 

firmadas por los decisores de la operación.  

Artículo 5. Resultado de MINERVA.  

Una vez realizado el cruce de datos, MINERVA ofrecerá el resultado 

del análisis de riesgo de conflicto de interés al responsable de la 

operación, al día siguiente, con tres posibles resultados, cuyo 

significado y efectos son: 

 a) «No se han detectado banderas rojas».  
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– s. Teniendo en cuenta el análisis de riesgo de conflicto de interés 

realizado a través de MINERVA, no se ha detectado ninguna 

circunstancia que ponga de manifiesto la existencia de riesgo de 

conflicto de interés 

– El procedimiento puede seguir su curso. 

 b) «Se ha detectado una/varias banderas rojas». 

 – Teniendo en cuenta el análisis de riesgo de conflicto de interés realizado 

a través de MINERVA, se han detectado circunstancias que ponen de 

manifiesto la existencia de riesgo de conflicto de interés. 

 – El resultado de MINERVA reflejará el NIF del decisor afectado y el 

NIF de su pareja de riesgo de conflicto de interés (licitador o 

solicitante). 

 – El responsable de la operación deberá poner la bandera roja en 

conocimiento del decisor afectado y del superior jerárquico del decisor 

afectado, a fin de que, en su caso, se abstenga. 

 c) Se ha detectado una/varias bandera/s negra/s:  

No existe información sobre riesgo de conflicto de interés para el/los 

siguiente/siguientes participantes, por tratarse de una entidad/ 

entidades sobre la cual/las cuales no se dispone de datos».  

– Teniendo en cuenta el análisis realizado a través de MINERVA, no se 

ha encontrado la titularidad real de la persona jurídica solicitante, 

circunstancia que impide el análisis del conflicto de interés. 

 – Este supuesto se puede dar de forma simultánea con cualquiera de 

los dos anteriores resultados. 

 – Se procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la 

presente orden ministerial. 

 – Este supuesto no implicará la suspensión automática del 

procedimiento en curso. El órgano responsable de operación recibirá el 

resultado del análisis del conflicto de interés.  

A su vez, lo hará llegar a los órganos gestores de los proyectos y 

subproyectos (o de su equivalente en caso de instrumentales) en los que 

se integre la operación en el sistema de información de gestión del 

PRTR. 
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 Así mismo, el resultado del análisis será trasladado por el órgano 

responsable de la operación a las personas sujetas al análisis del riesgo 

del conflicto de interés, a fin de que se abstengan si, con respecto a las 

mismas, ha sido identificada la existencia de una situación de riesgo de 

conflicto de interés, señalizada con una bandera roja.  

En todo caso, el responsable de operación deberá asegurar que los 

resultados del análisis realizado queden registrados en la aplicación 

CoFFEE, a los efectos de las posibles auditorías a llevar a cabo por las 

autoridades de auditoría del MRR competentes. Así mismo, 

internamente, la aplicación informática MINERVA almacenará un 

informe con la información personal por cada riesgo detectado, a los 

efectos de una posible auditoría.  

 

Artículo 6. Procedimiento a aplicar en el caso de identificación del 

riesgo de conflicto de interés. 

 1. Una vez recibida la información relativa a la identificación de un 

riesgo de conflicto de interés concretado en una bandera roja de 

MINERVA, en el plazo de dos días hábiles, el decisor afectado podrá 

abstenerse. En este acaso el análisis del riesgo de conflicto de interés se 

volverá a llevar a cabo respecto de quien sustituya a la persona que, en 

cumplimiento de este proceso, se haya abstenido en el procedimiento.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

2. Si la persona afectada por la identificación de un riesgo de conflicto 

de interés, concretado en una bandera roja, alegara de forma 

motivada, ante su superior jerárquico, que no reconoce la validez de la 

información, deberá ratificar su manifestación de ausencia de conflicto 

de interés, mediante la firma, en este momento, de una nueva DACI, 

cuya redacción reflejará debidamente la situación planteada y la 

ausencia de conflicto de interés. Todo ello deberá llevarse a cabo en el 

plazo de dos días hábiles. 

 Se deberá seguir a tal fin el modelo previsto en el anexo II.  

En caso de que no se produjera dicha abstención, el responsable de la 

operación solicitará a MINERVA información adicional de los riesgos 

detectados, indicando, como justificación para la obtención de dichos 

datos, que la abstención no se ha producido. La información adicional 

sobre la situación de riesgo de conflicto de interés identificada que 

proporcione MINERVA no incorporará la identificación de terceras 
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personas, sino únicamente una descripción de los riesgos. Esta 

información adicional se trasladará por el responsable de la operación 

al superior jerárquico del decisor. 

 3. De oficio o a instancia del superior jerárquico correspondiente, el 

responsable de la operación, podrá, así mismo, acudir al Comité 

Antifraude correspondiente para que emita informe, en el plazo de dos días 

hábiles, sobre si, a la luz de la información disponible, procede o no la 

abstención en el caso concreto. Por su parte, el Comité antifraude podrá 

solicitar informe con la opinión de la unidad de la Intervención General de 

la Administración del Estado a la que se hace referencia en el artículo 8, a 

efectos de emitir su informe. En este caso, la opinión deberá emitirse en el 

plazo de dos días hábiles que se añadirán al plazo contemplado en el 

párrafo anterior. A la vista de la información adicional proporcionada 

por MINERVA, de la alegación motivada del decisor afectado y en su 

caso, del informe del Comité Antifraude, el superior jerárquico del 

decisor afectado resolverá, de forma motivada:  

a) Aceptar la participación en el procedimiento del decisor señalado en 

la bandera roja.  

b) Ordenar al decisor señalado en la bandera roja que se abstenga. En 

este caso, el órgano responsable de operación repetirá el proceso, de 

manera que el análisis del riesgo de conflicto de interés se volverá a llevar 

a cabo respecto de quien sustituya a la persona que, en cumplimiento de 

este proceso, se haya abstenido en el procedimiento.  

4. El responsable de operación será responsable de que se dé de alta en 

la aplicación CoFFEE la documentación relativa a la alegación 

motivada de ausencia de conflicto de interés, la circunstancia de la 

abstención, la información adicional proporcionada por MINERVA, el 

informe del Comité Antifraude y la decisión adoptada por el superior 

jerárquico, a los efectos de las posibles auditorías a llevar a cabo por las 

autoridades de auditoría del MRR competentes.  

Artículo 7. Entidades sin información de titularidad real en las bases 

de datos gestionadas por la AEAT.  

1. En el caso de que para el licitador o el solicitante de ayuda no existan 

datos de titularidad real en las bases de datos de la AEAT, se seguirá el 

procedimiento descrito en este artículo. El responsable de la operación 

incorporará en MINERVA la identificación del licitador/ solicitante y, una 

vez comprobado por la AEAT que no dispone de los datos de titularidad 



10 
 

real de la entidad, recibirá en la respuesta la indicación de que no consta 

información en la AEAT, pudiendo continuar con el procedimiento en 

curso. 

 2. Cuando se trate de empresas extranjeras sobre las que la AEAT no 

disponga información, activará el protocolo de obtención de información 

que al afecto haya convenido con los organismos correspondientes, y en 

particular, con el Consejo General del Notariado. Una vez recibida tal 

información en la AEAT, quedará custodiada por la misma, para su uso en 

el marco de las auditorías ex post que lleve a cabo la IGAE como 

Autoridad de Control del MRR, como para posteriores peticiones de 

análisis de riesgo de conflicto de interés a MINERVA respecto de esa 

empresa.  

3. En todo caso y simultáneamente, se habilita a los órganos de 

contratación y a los órganos de concesión de subvenciones a solicitar a 

los participantes en los procedimientos, la información de su 

titularidad real, siempre que la AEAT no disponga de la información 

de titularidades reales de la empresa objeto de consulta y así se lo haya 

indicado mediante la correspondiente bandera negra al responsable de 

la operación de que se trate. Esta información deberá aportarse al órgano 

de contratación o de concesión de subvenciones en el plazo de cinco días 

hábiles desde que se formule la solicitud de información. La falta de 

entrega de dicha información en el plazo señalado será motivo de 

exclusión del procedimiento en el que esté participando. 

 A tal fin será obligatorio que lo anteriormente descrito se establezca en los 

pliegos de contratación y en la normativa reguladora de la subvención, o 

bien que se exija su obtención por alguna otra vía alternativa. En su 

caso, los informes previstos en los artículos 17.1 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, y 122.7 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, y los que de 

forma análoga resulten de aplicación en las comunidades autónomas y 

en las entidades locales, podrán velar por la incorporación de estos 

requisitos en los pliegos de la contratación y en la normativa 

reguladora de las subvenciones. 

 De la misma forma, la aplicación de este procedimiento será objeto de 

control de acuerdo con lo establecido en los artículos 148 y siguientes 

de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y 

disposiciones concordantes en el ámbito autonómico. Los datos, una vez 

recibidos, serán adecuadamente custodiados de acuerdo con la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
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y garantía de los derechos digitales. A través del MINERVA, el 

responsable de operación llevará a cabo un nuevo control ex ante del riesgo 

de conflicto de interés, indicando, en lugar del licitador/solicitante, los 

titulares reales recuperados por los órganos de contratación o concesión de 

subvenciones.  

Artículo 8. Asesoramiento en materia de conflicto de interés. 

 Se crea la Unidad especializada de asesoramiento en materia conflicto 

de interés en la Intervención General de la Administración del Estado, 

con las siguientes competencias:  

a) Emisión del informe con la opinión a la que se refiere el artículo 6.3 

cuando sea solicitada por los comités antifraude sobre la efectiva existencia 

de un riesgo de conflicto de interés.  

b) Difusión de buenas prácticas para evitar y prevenir conflictos de 

interés. 

 c) Elaboración de manuales prácticos sobre la identificación y la 

forma de abordar situaciones de conflicto de interés, dirigidos tanto a 

los comités antifraude como a los gestores.  

d) Informar con carácter previo cualquier disposición que se dicte o 

procedimiento que se establezca para evitar los conflictos de interés. 

Disposición transitoria única. Aplicación de la orden ministerial a 

procedimientos de concesión de subvenciones y de contratación. Lo 

establecido en la presente orden resultará de aplicación a los 

procedimientos de concesión de subvenciones o de contratación cuya 

convocatoria se publique a partir de la entrada en vigor de la misma.  

Disposición final primera. Título competencial.  

Lo previsto en esta orden tiene carácter básico y se aprueba al amparo 

de lo dispuesto en los apartados 13 y 18 del artículo 149.1 de la 

Constitución Española, que atribuyen al Estado, respectivamente, la 

competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 

planificación general de la actividad económica, y de bases del régimen 

jurídico de las Administraciones Públicas y del régimen estatutario de sus 

funcionarios, y el procedimiento administrativo común. 

 Disposición final segunda. Entrada en Vigor.  

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».  
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Madrid, 24 de enero de 2023.–La Ministra de Hacienda y Función Pública,  

 ANEXO I Contenido mínimo de la Declaración de Ausencia de 

Conflicto de Interés  

El contenido mínimo de la Declaración de Ausencia de Conflicto de 

Interés, es el siguiente: Expediente: Contrato/subvención. Al objeto de 

garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención 

arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el 

proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran: 

Primero. Estar informado/s de lo siguiente: 

 1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 

julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto 

de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se 

vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 

política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo 

o indirecto de interés personal». 

 2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los 

conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto 

de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio 

del órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del 

procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, 

tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 

personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e 

independencia en el contexto del procedimiento de licitación».  

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima 

segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para 2023, establece que «El análisis sistemático y 

automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación a 

los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades 

decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma 

individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los 

procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión 

de subvenciones» 
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. 4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima 

décima segunda establece que: – «A través de la herramienta 

informática se analizarán las posibles relaciones familiares o 

vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar 

un interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto 

de interés, entre las personas a las que se refiere el apartado anterior y 

los participantes en cada procedimiento». – «Para la identificación de 

las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, los 

datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el 

artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, 

obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria y los obtenidos a través de los convenios suscritos con los 

Colegios de Notarios y Registradores». 

 Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz 

de la información obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s en 

ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los 

términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional 

centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de 

licitación/ concesión de subvenciones.  

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 

contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación 

de conflicto de interés que pudiera conocer y producirse en cualquier 

momento del procedimiento en curso. 

 Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de 

interés que se demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 

disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de 

aplicación.  

 

ANEXO II Modelo de confirmación de la ausencia de conflicto de 

interés  

Expediente: Contrato/subvención. 

 Una vez realizado el análisis de riesgo de existencia de conflicto de 

interés a través de la herramienta informática MINERVA, en los 

términos establecido en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa 

al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 

procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, dictada en aplicación de la disposición adicional centésima 
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décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2023, y habiendo sido detectada una 

bandera roja consistente en (descripción de la bandera roja, con la 

relación de solicitantes respecto de los cuales se ha detectado la misma) 

me reitero en que no existe ninguna situación que pueda suponer un 

conflicto de interés que comprometa mi actuación objetiva en el 

procedimiento.  

 

ANEXO III Reglas para la selección de solicitudes a someter al análisis 

de riesgo de conflicto de interés en el caso de procedimientos de 

concesión de subvenciones de concurrencia masiva  

En el caso de subvenciones de concurrencia masiva (más de cien 

solicitudes) el análisis de riesgo de conflicto de interés se realizará, a partir 

de lo que establezcan la orden de bases reguladora o la convocatoria 

concreta de concesión de subvenciones, de la siguiente manera:  

A) No existe la posibilidad de que ninguna de las subvenciones 

finalmente otorgadas superen los 10.000 euros:  

en este caso, el órgano responsable de la operación podrá optar por 

aplicar el análisis del riesgo de conflicto de interés para todos los 

solicitantes, o bien seleccionará un conjunto de cien solicitudes para su 

comprobación de la siguiente manera:  

1. Se ordenarán todas las solicitudes por orden fecha y hora de 

entrada.  

2. El número total de solicitudes se divide por 100 para obtener el 

rango de los intervalos que determinará la selección de las solicitudes a 

comprobar, redondeando al número entero inferior en caso de que 

existan decimales.  

3. Se seleccionará la primera solicitud y a continuación, las que ocupen 

el orden resultante de sumar sucesivamente el rango de intervalo 

obtenido, hasta alcanzar las cien solicitudes. El responsable de la 

operación deberá mantener la correspondiente pista de auditoría relativa a 

los solicitantes seleccionados para la comprobación, documentando 

debidamente el proceso seguido para tal selección.  

A título enunciativo con el fin de facilitar la aplicación del sistema, se 

propone un ejemplo en el que partiendo de un supuesto en que se 

presentaran 3.532 solicitudes, se dividirían por cien para obtener 35,32. Al 
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ser un número no entero, se redondearía al número entero inferior, en este 

caso 35. De esta forma se seleccionaría la solicitud número 1, la solicitud 

número 36, la solicitud número 71, la solicitud número 106, y así 

sucesivamente hasta completar 100 solicitudes.  

B) Existe la posibilidad de que alguna de las subvenciones finalmente 

otorgadas con cargo a una determinada convocatoria supere los 10.000 

euros: en este caso se chequearán el 100% de solicitudes, 

independientemente de la cuantía finalmente otorgada para cada una 

de ellas. 

………… 

 

 

Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 

aprueban medidas urgentes para la modernización de la 

Administración Pública y para la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

 

Publicado en: «BOE» núm. 341, de 31/12/2020. 

CAPÍTULO III 

Especialidades en materia de contratación 

Artículo 49. Autorización para contratar 

Los contratos, acuerdos marco y sistemas dinámicos de 

adquisición que se vayan a financiar con fondos procedentes del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia quedan 

excepcionados del requisito de la autorización para contratar 

prevista en el artículo 324 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014. 
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Se modifica por la disposición final 31.3 del Real Decreto-ley 

6/2022, de 29 de marzo. Ref. BOE-A-2022-4972 

actualización, publicada el 30/03/2022, en vigor a partir del 

31/03/2022. 

Texto original, publicado el 31/12/2020, en vigor a partir del 

01/01/2021. 

Artículo 50. Tramitación de urgencia 

1. Al licitar los contratos y acuerdos marco que se vayan a 

financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, los órganos de contratación 

deberán examinar si la situación de urgencia impide la 

tramitación ordinaria de los procedimientos de licitación, 

procediendo aplicar la tramitación urgente del expediente prevista 

en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. En 

aquellos casos en los que los órganos de contratación 

justifiquen el recurso a la tramitación urgente, las siguientes 

especialidades podrán ser de aplicación: 

a) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento 

abierto podrán reducirse hasta la mitad por exceso, salvo el 

plazo de presentación de proposiciones, que los órganos de 

contratación podrán reducir hasta un mínimo de quince días 

naturales contados desde la fecha del envío del anuncio de 

licitación. 

b) Se mantendrán sin cambios los plazos establecidos en el 

artículo 159 apartados 3 y 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, respecto a la tramitación del procedimiento 

abierto simplificado ordinario, de conformidad con lo señalado 

en el apartado 5 de dicho artículo, excepto el plazo de 

presentación de proposiciones que será de un máximo de 

quince días naturales en todos los casos. Asimismo, en los 

supuestos en que se contemplen criterios de adjudicación cuya 

cuantificación dependa de un juicio de valor, la valoración de las 

proposiciones se hará por los servicios técnicos del órgano de 

contratación en un plazo no superior a cuatro días naturales, 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-4972#df-31
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debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la 

valoración. 

c) El plazo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, para la presentación de proposiciones será 

de un máximo de ocho días naturales. No obstante, cuando se 

trate de compras corrientes de bienes disponibles en el 

mercado el plazo será de cinco días naturales. 

d) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento 

restringido y del procedimiento de licitación con negociación 

podrán reducirse hasta la mitad por exceso; salvo el plazo de 

presentación de solicitudes, que los órganos de contratación 

podrán reducir hasta un mínimo de quince días naturales, y el 

de presentación de las proposiciones que en ningún caso será 

inferior a diez días naturales. 

e) La aplicación de las reducciones de plazos contempladas 

en los apartados a) y d) anteriores a los contratos de obras, 

suministros y servicios sujetos a regulación armonizada 

requerirá que en el expediente se incluya la declaración de 

urgencia hecha por el órgano de contratación, debidamente 

motivada, motivación que deberá ser incluida igualmente en 

el anuncio de licitación. Dichas reducciones de plazos no se 

aplicarán en la adjudicación de los contratos de concesiones 

de obras y concesiones de servicios sujetos a regulación 

armonizada cualquiera que sea el procedimiento de 

adjudicación utilizado, no siendo los plazos a que se refieren 

dichos apartados, en estos contratos, susceptibles de 

reducción alguna. 

2. Los contratos, acuerdos marco y sistemas dinámicos de 

adquisición que se vayan a financiar con fondos procedentes del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en todo caso 

gozarán de preferencia para su despacho sobre cualquier otro 

contrato por los distintos órganos que intervengan en su 

tramitación. Asimismo, los plazos para emitir los respectivos 

informes quedarán reducidos a cinco días naturales, sin que 

quepa prórroga alguna de este plazo. 
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Se modifica el apartado 2 por la disposición final 31.4 del Real 

Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo. Ref. BOE-A-2022-4972 

Última actualización, publicada el 30/03/2022, en vigor a 

partir del 31/03/2022. 

Texto original, publicado el 31/12/2020, en vigor a partir del 

01/01/2021. 

Artículo 51. Procedimiento abierto simplificado abreviado 

A los contratos de obras de valor estimado inferior a 

200.000 euros y a los contratos de suministros y servicios de 

valor estimado inferior a 100.000 € que se vayan a financiar 

con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, excepto los que tengan por 

objeto prestaciones de carácter intelectual, les podrá ser de 

aplicación la tramitación prevista en el apartado 6 del artículo 

159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

Artículo 52. Procedimiento abierto simplificado ordinario 

En los contratos que se vayan a financiar con fondos 

procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia los órganos de contratación podrán acordar la 

utilización de un procedimiento abierto simplificado ordinario 

previsto en los apartados 1 a 5 del artículo 159 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, en los contratos de obras, 

suministro y servicios cuando se cumplan las dos condiciones 

siguientes: 

a) Que se trate de contratos con valor estimado inferior al 

umbral establecido por la Comisión Europea para los 

contratos sujetos a regulación armonizada. 

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el 

pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio de valor o, 

de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco por 

ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por 

objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-4972#df-31
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de ingeniería y arquitectura, en que su ponderación no podrá 

superar el cuarenta y cinco por ciento del total. 

Artículo 52 bis. Contratación conjunta de la elaboración del 

proyecto y la ejecución de las obras. 

Además de en los supuestos previstos en el artículo 234.1 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, se permitirá con carácter 

excepcional la contratación conjunta de la elaboración del 

proyecto y la ejecución de las obras cuando el contrato se vaya 

a financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, salvo que se trate de obras cuya 

correcta ejecución exija el cumplimiento de unos requisitos de 

solvencia o, en su caso, clasificación, que no sea posible 

determinar antes de obtener el correspondiente proyecto. 

En todo caso, el órgano de contratación deberá indicar en el 

expediente los motivos que, con independencia de la forma de 

financiación de la actuación, justifican llevar a cabo una 

contratación conjunta. Se deberá garantizar, en todo caso, que 

las actuaciones cumplen con los principios horizontales y 

mecanismos de control del Plan. 

Se añade por la disposición final 2 de la Ley 9/2022, de 14 de 

junio de 2022. Ref. BOE-A-2022-9837 

Texto añadido, publicado el 15/06/2022, en vigor a partir 

del 16/06/2022. 

Artículo 53. Ampliación del plazo de vigencia de los contratos. 

Excepcionalmente, en los contratos de suministro y de 

servicios de carácter energético se podrá establecer un plazo 

de duración superior al establecido en el artículo 29.4 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, con un máximo de diez años, 

cuando lo exija el período de recuperación de las inversiones 

directamente relacionadas con el contrato y estas no sean 

susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del 

contratista o su utilización fuera antieconómica, siempre que la 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-9837#df-2
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amortización de dichas inversiones sea un coste relevante en la 

prestación del suministro o servicio, circunstancias que deberán 

ser justificadas en el expediente de contratación con indicación de 

las inversiones a las que se refiera y de su período de 

recuperación. 

Artículo 54. Elaboración de pliegos-tipo de contratación. 

1. Con el fin de homogeneizar y agilizar los procesos de 

contratación por parte de los diferentes centros gestores, se 

promoverá la elaboración de pliegos-tipo de cláusulas técnicas 

y administrativas, correspondientes a los contratos a celebrar 

para la gestión de los fondos procedentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, que incorporen 

todos los criterios verdes, digitales, de innovación, de 

potenciación de pymes y de responsabilidad social que se 

consideren necesarios y estén amparados por la norma legal 

correspondiente. 

2. El Ministerio de Hacienda podrá suscribir acuerdos marco 

que fijen las condiciones a las que ha de ajustarse la contratación 

de los diferentes ministerios y organismos de la Administración 

General del Estado, en el ámbito de la asistencia técnica, la 

consultoría y la auditoría. 

Artículo 55. Encargos a medios propios. 

Para la aplicación de los fondos procedentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia los poderes 

adjudicadores y las entidades contratantes podrán organizarse 

ejecutando de manera directa prestaciones propias de los 

contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obra y 

concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, 

valiéndose de un medio propio en aplicación de lo establecido en 

el artículo 86 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, previo encargo a 

éste, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, o al artículo 25 del Real Decreto-ley 

3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de 
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la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 

determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 

pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, según 

proceda, no siendo exigible en estos casos la autorización del 

Consejo de Ministros previa a la suscripción de un encargo 

prevista en el artículo 32.6.c) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre. 

Artículo 56. Contratos de concesión de obras y de servicios. 

En los contratos de concesión de obras y de concesión de 

servicios que se financien con cargo a fondos del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia el período de 

recuperación de la inversión a que se refiere el artículo 29 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, será calculado de acuerdo con lo 

previsto en dicho artículo así como con lo establecido en el Real 

Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 

2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 

española, mediante el descuento de los flujos de caja esperados 

por el concesionario, si bien la tasa de descuento a aplicar en estos 

casos será el rendimiento medio en el mercado secundario de la 

deuda del estado a treinta años incrementado en un diferencial de 

hasta 300 puntos básicos. 

El instrumento de deuda y el diferencial anteriores que sirven 

de base al cálculo de la tasa de descuento podrán ser modificados 

por Orden de la Ministra de Hacienda previo informe de la Junta 

Consultiva de Contratación Pública del Estado, para adaptarlo a 

los plazos y condiciones de riesgo y rentabilidad observadas en 

los contratos del sector público. 

Artículo 57. Instrucciones de la Junta Consultiva de 

Contratación Pública del Estado 

Corresponderá a la Junta Consultiva de Contratación 

Pública del Estado resolver las dudas que se puedan plantear 

sobre la interpretación de las normas sobre contratación 

pública de este real decreto-ley. Asimismo, se habilita a la Junta 

Consultiva de Contratación Pública del Estado para dictar las 
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Instrucciones que resulten necesarias para coordinar la 

aplicación de las disposiciones anteriores a fin de la correcta 

tramitación de los contratos financiados con fondos del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, las cuales serán 

obligatorias para todos los órganos de contratación del sector 

público estatal. 

Artículo 58. Recurso especial en materia de contratación 

1. En los contratos que se vayan a financiar con fondos 

procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia susceptibles de recurso especial en materia de 

contratación conforme a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y 

siempre que los procedimientos de selección del contratista se 

hayan tramitado efectivamente de forma electrónica: 

a) El órgano de contratación no podrá proceder a la 

formalización del contrato hasta que hayan transcurrido diez 

días naturales a partir del día siguiente a la notificación, la 

resolución de adjudicación del contrato. En este mismo 

supuesto, el plazo de interposición del recurso especial en 

materia de contratación, cuando proceda, será de diez días 

naturales y se computará en la forma establecida en el artículo 

50.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

b) El órgano competente para resolver el recurso habrá de 

pronunciarse expresamente, en el plazo de cinco días hábiles 

desde la interposición del recurso, sobre la concurrencia de 

alguna de las causas de inadmisibilidad establecidas en la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre y sobre el mantenimiento de las 

medidas cautelares adoptadas, incluidos los supuestos de 

suspensión automática. 

2. Los recursos especiales en materia de contratación que se 

interpongan frente a los actos y decisiones dictados en relación 

con los contratos a que se refiere este artículo tienen carácter de 

urgentes y gozan de preferencia absoluta ante los respectivos 

órganos competentes para resolver. 



23 
 

Se añade el apartado 2 por la disposición final 31.5 del Real 

Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo. Ref. BOE-A-2022-4972 

 

 

 

INSTRUCCIÓN DE 23 DE DICIEMBRE DE 2021 DE LA JUNTA 

CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

SOBRE ASPECTOS A INCORPORAR EN LOS EXPEDIENTES Y 

EN LOS PLIEGOS RECTORES DE LOS CONTRATOS QUE SE 

VAYAN A FINANCIAR CON FONDOS PROCEDENTES DEL PLAN 

DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.  

. La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, conforme señala 

el artículo 57 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que 

se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 

Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (en adelante PRTR), tiene competencia para resolver las dudas 

que se puedan plantear sobre la interpretación de las normas sobre 

contratación pública del citado Real Decreto-ley. Esta norma también 

habilita a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado para 

dictar las Instrucciones que resulten necesarias para coordinar la aplicación 

de las disposiciones anteriores a fin de la correcta tramitación de los 

contratos financiados con fondos del PRTR, las cuales serán obligatorias 

para todos los órganos de contratación del sector público estatal. En el 

ejercicio de esta función, este órgano colegiado ha considerado oportuno 

adoptar una instrucción sobre diversos aspectos relacionados con la gestión 

y la información referentes a los procedimientos de licitación de los 

contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del PRTR.  

La presente Instrucción cuenta, de acuerdo con su propia naturaleza, con el 

carácter de vinculante para todos los órganos de contratación del sector 

público estatal.  

Sin perjuicio de ello, se aprueba con el ánimo de incrementar la seguridad 

jurídica y de que, en beneficio de todos, sirva de guía para una aplicación 

uniforme por parte de todos los órganos de contratación de los aspectos en 

ella incluidos. 

 Por todo lo expuesto, y a afectos de recoger y dar difusión al criterio 

interpretativo de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado en 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-4972#df-31
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la materia citada, se aprueba la siguiente Instrucción en la sesión de su 

Comisión Permanente de XX de noviembre de 2021.  

INSTRUCCIÓN. 

I. INTRODUCCIÓN. 

 La exposición de motivos del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 

diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 

de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia nos recuerda que el Consejo Europeo del 21 

de julio de 2020 acordó que la Unión Europea enfrentase mediante medidas 

concretas el esfuerzo sin precedentes necesario para impulsar, ante la 

gravísima situación sanitaria, social y económica causada por la pandemia 

originada por el COVID-19, la convergencia, la resiliencia y la 

transformación en la Unión Europea.  

Tales medidas se concretan en el denominado Instrumento Europeo de 

Recuperación («Next Generation EU») que, bajo determinadas 

condiciones, implicará para España una notable inyección de fondos en 

forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2026. Es 

evidente que una de las fórmulas de mayor impacto a través de la cual las 

entidades públicas beneficiarias de los fondos europeos van a poder hacer 

efectivas las actividades financiadas con aquellos es la de los contratos 

públicos. 

 Ante esta circunstancia, no es de extrañar que haya sido necesario regular 

ciertos aspectos relacionados con la licitación de los contratos financiados 

de este modo, especialmente con el fin de aplicar ágilmente los fondos 

europeos. Tal regulación se contiene en el Real Decreto-Ley antes 

mencionado y ha sido objeto de desarrollo a través de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y de 

la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 

Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 

seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 

presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Estas dos normas, cuyo contenido obligatorio indiscutible se ha de destacar 

a través de este documento, plantean diversos aspectos relacionados con los 

contratos públicos que es oportuno destacar, facilitando de este modo la 
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labor de los órganos de contratación en relación con los contratos 

financiados con fondos procedentes del tan citado Plan.  

La aplicación de tales normas alcanza a los contratos públicos que liciten 

las entidades que integran el sector público de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 2.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, incluido el sector público de las Comunidades Autónomas y 

de las Corporaciones Locales, y a cualesquiera otros agentes implicados en 

la ejecución del PRTR como perceptores de fondos 

 Por tanto, en diversos aspectos resultan obligados, no sólo los órganos de 

contratación del sector público, sino también los licitadores, contratistas y 

subcontratistas privados. Su ámbito objetivo incluye los componentes, 

estructurados en las reformas e inversiones, hitos y objetivos que integran 

el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Analizaremos a 

continuación el contenido de tales normas en los aspectos más relevantes 

para la contratación pública sin pretensión de exhaustividad, especificando 

cuáles son las actuaciones más importantes que imponen a cada órgano de 

contratación durante la selección del contratista y en la ejecución del 

contrato público. 

 2. ACTUACIONES QUE SE IMPONEN AL ÓRGANO DE 

CONTRATACIÓN EN LOS CONTRATOS FINANCIADOS CON 

FONDOS DEL PRTR. 

 Las exigencias establecidas en las Órdenes Ministeriales objeto de la 

presente Instrucción resultan obligatorias para todos los órganos de 

contratación del sector público en los contratos financiados con fondos 

procedentes del PRTR. En relación con los contratos públicos podemos 

resumir tales obligaciones del modo siguiente: 

 I  

Actuaciones del órgano de contratación o de las entidades ejecutoras.  

a) El órgano de contratación habrá de definir y planificar 

correctamente las condiciones bajo las cuales va a tener lugar la 

selección del contratista y la ejecución del contrato público.  

Precisamente, las dos normas objeto de la presente instrucción tienen como 

objetivo configurar un sistema de gestión específico orientado a definir, 

planificar, ejecutar, seguir y controlar las actuaciones previstas en los 

componentes del PRTR, especialmente desde el punto de vista de la 
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información que se ha de suministrar a las entidades encargadas de tal 

control. 

 b) Resulta necesario asegurarse de que los principios aplicables al 

PRTR se cumplen adecuadamente en su actuación mediante la 

correspondiente definición y autoevaluación. Cuando cualquiera de las 

actividades financiadas con fondos del PRTR se realice a través de la figura 

de un contrato público le resultan de aplicación, además de las normas 

generales sobre contratación pública, los principios de gestión específicos 

del Plan. Los mismos están definidos en el artículo 2 de la norma y son los 

siguientes: 

  Concepto de hito y objetivo, así como los criterios para su seguimiento y 

acreditación del resultado.  

 Etiquetado verde y etiquetado digital 

.  Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos 

significativos en el medioambiente (Do no significant harm, DNSH), 

seguimiento y verificación de resultado sobre la evaluación inicial. 

  Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del 

fraude, la corrupción y los conflictos de interés. 

  Compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y prevención de la 

doble financiación.  Identificación del perceptor final de los fondos, sea 

como beneficiario de las ayudas, o adjudicatario de un contrato o 

subcontratista. 

  Comunicación.  

 

Es responsabilidad de las entidades que licitan contratos públicos 

financiados con fondos del PRTR asegurarse de que estos principios se 

cumplen adecuadamente en su actuación mediante la correspondiente 

definición y autoevaluación. Con este fin deben adoptar las iniciativas 

necesarias para garantizar la adecuación de los procedimientos y realizar 

las labores de autoevaluación que les correspondan conforme a la norma. 

Tales funciones se plasman en todas las fases del contrato público, teniendo 

en cuenta el régimen transitorio y los plazos de implementación de 

determinadas acciones contenidas en las Órdenes HFP/1030/2021 y 

HFP/1031/2021 
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. c) Resulta obligado realizar una evaluación del riesgo de fraude, 

corrupción o conflicto de interés aplicada al contrato público en 

cuestión. 

 Con este fin, los órganos de contratación habrán de realizar las siguientes 

actividades, siempre en la fase de preparación del contrato: 

 i) La cumplimentación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de 

Intereses (DACI)
1
.  

Esta obligación se impone en las diferentes fases del contrato a todos los 

intervinientes en el mismo y, de una manera especial al titular o titulares del 

órgano de contratación, a los que participen en la redacción de los pliegos 

del contrato (tanto el de cláusulas administrativas particulares como el de 

prescripciones técnicas), a los miembros de las mesas o juntas de 

contratación, a los miembros del comité de expertos o a los técnicos que 

elaboren los informes de valoración en el seno del contrato.  

En el caso de órganos colegiados como el comité de expertos, la mesa o la 

junta de contratación dicha declaración se realizará, por una sola vez para 

cada licitación, al inicio de la primera reunión y se dejará constancia en el 

acta. También resulta imprescindible que el contratista presente la 

declaración, la cual en su caso debe aportarse en el mismo momento de la 

formalización del contrato o inmediatamente después. Igualmente habrá de 

presentarse por todos los subcontratistas 

. (ii) Acreditar la disponibilidad de un procedimiento para abordar 

conflictos de intereses y fraudes que comprenda las medidas de 

prevención, detección, corrección y persecución apropiadas. Tales 

medidas deberían estar incorporadas al plan aprobado previamente por la 

entidad decisora o ejecutora, pero su existencia deberá documentarse en el 

expediente de contratación. Se recuerda que estas medidas serán 

obligatorias a medida que se aprueben los correspondientes Planes de 1 El 

modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses está recogido 

en el Anexo IV.A. y C. (contratistas) de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. medidas antifraude, conforme 

a lo señalado en el artículo 6.5 de la Orden HFP/1030/2021.  

                                                           
1
 El modelo de declaración de ausencia de conflicto de intereses está recogido en el Anexo IV.A. y C. 

(contratistas) de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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Todas estas materias están desarrolladas en detalle en el Anexo III.C de la 

orden que estamos analizando. 

 II Aspectos a incluir en los pliegos rectores del contrato. 

 a) En los pliegos es conveniente incluir una referencia a los hitos y 

objetivos que se han de cumplir, a los plazos temporales para su 

cumplimiento y a los mecanismos establecidos para su control. Podrán 

preverse penalidades y causas de resolución del contrato con el fin de 

garantizar su cumplimiento. 

 No hay que olvidar que la ejecución del PRTR se debe llevar a cabo bajo 

el principio del compromiso con el resultado. Es oportuno recordar la 

obligación de realizar los test y análisis a que se refiere la Orden. 

 Con el fin de poder reaccionar correctamente cuando se detecte el 

incumplimiento de hitos u objetivos y este sea imputable a los contratistas 

podrán preverse penalidades e incluso adaptar las causas de resolución del 

contrato (especialmente las previstas en las letras d) y f) del artículo 211 de 

la LCSP) con este fin. 

 En la medida en que la resolución del contrato puede aparejar un 

importante retraso y atendiendo al tipo de contratos de que estamos 

tratando, cuya ejecución puede tener que estar finalizada en un plazo 

limitado, la inclusión de una causa de resolución por esta causa se 

producirá únicamente en supuestos excepcionales en que tal retraso no 

suponga, desde este punto de vista, un perjuicio significativo para la 

entidad contratante.  

b) En los pliegos se habrá de incluir necesariamente una referencia al 

preceptivo cumplimiento de las obligaciones asumidas en materia de 

etiquetado verde y etiquetado digital y los mecanismos establecidos para su 

control, así como al preceptivo cumplimiento de las obligaciones asumidas 

por la aplicación del principio de no causar un daño significativo y las 

consecuencias en caso de incumplimiento. 

 Será oportuno prever como causa de modificación del contrato la orden de 

la Autoridad Responsable para adoptar medidas correctoras en estos 

puntos.  

También parece razonable que el órgano de contratación atienda, a la hora 

de elaborar los pliegos, a las orientaciones aprobadas por los órganos 

competentes en la materia. Se recuerda que, con la finalidad de facilitar el 

seguimiento y evaluación del cumplimiento del compromiso de etiquetado 
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verde y digital, el sistema de información y seguimiento incorporará una 

estructura de datos que permita determinar la aportación de los distintos 

proyectos y subproyectos al objetivo fijado en el CID. 

 c) En los pliegos se habrá de incluir necesariamente una referencia 

expresa a la obligatoria aplicación al contrato en cuestión del plan de 

medidas antifraude y anticorrupción –incluyendo el conflicto de 

intereses correspondiente al contrato, que habrá de haberse aprobado 

previamente por la entidad decisora o ejecutora. 

 Esta obligación se impone con el fin de garantizar y declarar que, en su 

respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han 

utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que 

se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción 

y los conflictos de intereses. Se recuerda nuevamente que estas medidas 

serán obligatorias a medida que se aprueben los correspondientes Planes de 

medidas antifraude, conforme a lo señalado en el artículo 6.5 de la Orden 

HFP/1030/2021.  

d) En los pliegos se habrá de incluir necesariamente la obligación de 

cumplimentación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de 

Intereses (DACI) por todas las personas obligadas a ello. 

 Tal obligación refuerza la exigencia imperativa del cumplimiento de tal 

obligación para el contratista una vez que se haya formalizado el contrato. 

Se recomienda que se prevean penalidades para el incumplimiento de esta 

obligación. También es posible configurarla como una obligación 

contractual esencial y calificarla como causa de resolución del contrato. En 

la medida en que la resolución del contrato puede aparejar un importante 

retraso y atendiendo al tipo de contratos de que estamos tratando, cuya 

ejecución puede tener que estar finalizada en un plazo limitado, la inclusión 

de una causa de resolución por esta causa se producirá únicamente en 

supuestos excepcionales en que tal retraso no suponga, desde este punto de 

vista, un perjuicio significativo para la entidad contratante. 

 e) También se hará constar en el pliego la obligación de cumplimiento 

de las obligaciones de información previstas en el artículo 8.2 de la 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.  

Tales obligaciones alcanzan a los siguientes aspectos: 

  NIF del contratista o subcontratistas.  

 Nombre o razón social. 
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  Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, de los subcontratistas. 

  Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 

implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea 

que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales (Modelo anexo IV.B).  

 Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 

principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 

ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.C).  

 Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria o en el Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, 

que debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de 

participación en el procedimiento de licitación. La inclusión de tales 

obligaciones en el pliego de cláusulas administrativas particulares refuerza 

la obligatoriedad de la Orden e informa específicamente al contratista (o al 

subcontratista si es que existe) de su obligación de aportar toda esta 

información al órgano de contratación, incrementando la seguridad jurídica. 

Conviene también recordar el régimen transitorio que, en esta materia, 

contiene la disposición transitoria única de la norma.  

f) La obligación de aportación por parte del contratista y de los 

subcontratistas de la información relativa al titular real del 

beneficiario final de los fondos en la forma prevista en el artículo 10 de 

la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre. 

 El artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, establece 

la obligación de todas las entidades ejecutoras del PRTR de aportar la 

información sobre el nombre y fecha de nacimiento del titular real
2
 del 

                                                           
2
 «titular real»: la persona o personas físicas que tengan la propiedad o el control en último término del 

cliente o la persona o personas físicas por cuenta de las cuales se lleve a cabo una transacción o 
actividad, con inclusión, como mínimo, de: 
 a) en el caso de las personas jurídicas: i) la persona o personas físicas que en último término tengan la 
propiedad o el control de una persona jurídica a través de la propiedad directa o indirecta de un 
porcentaje suficiente de acciones o derechos de voto o derechos de propiedad en dicha entidad, 
incluidas las carteras de acciones al portador, o mediante el control por otros medios, exceptuando las 
sociedades que coticen en un mercado regulado y que estén sujetas a requisitos de información acordes 
con el Derecho de la Unión o a normas internacionales equivalentes que garanticen la adecuada 
transparencia de la información sobre la propiedad. El hecho de que una persona física tenga una 
participación en el capital social del 25 % más una acción o un derecho de propiedad superior al 25 % en 
el cliente será un indicio de propiedad directa. El hecho de que una sociedad, que esté bajo el control de 
una o varias personas físicas, o de que múltiples sociedades, que estén a su vez bajo el control de la 
misma persona o personas físicas, tenga una participación en el capital social del 25 % más una acción o 
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contratista y el subcontratista en los términos establecidos en el punto 6  del 

artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, en los términos en los que se determine por el Ministerio de 

Hacienda y Función Pública, con la finalidad de dar cumplimiento a la 

exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. En tanto no se efectúe 

este desarrollo sería conveniente indicarse en los pliegos el modo de 

acreditar esta obligación.  

g) La sujeción a los controles de la Comisión Europea, la Oficina de 

Lucha Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía 

Europea y el derecho de estos órganos al acceso a la información sobre 

el contrato. 

 h) Las normas sobre conservación de la documentación, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 132 del Reglamento Financiero. 

 i) En los pliegos se han de hacer constar otras cuestiones tales como el 

obligado cumplimiento de los compromisos en materia de 

comunicación, encabezamientos y logos que se contienen en el artículo 

9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre 

. Cabe destacar también en este punto la conveniencia de que, en 

determinados casos, se elaboren modelos de pliegos ajustados a las nuevas 

exigencias impuestas por las Órdenes HFP 1030/2021 y 1031/2021, todo 

ello de acuerdo con el artículo 54 del Decreto-ley 36/2020.  

                                                                                                                                                                          
un derecho de propiedad superior al 25 % en el cliente será un indicio de propiedad indirecta. Lo 
anterior se aplicará sin perjuicio del derecho de los Estados miembros a decidir que un porcentaje 
menor pueda ser indicio de propiedad o control. La existencia de «control por otros medios» podrá 
determinarse, entre otras maneras, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 22, 
apartados 1 a 5, de la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, ii) en caso de que, 
una vez agotados todos los medios posibles y siempre que no haya motivos de sospecha, no se 
identifique a ninguna persona con arreglo al inciso i), o en caso de que haya dudas de que la persona o 
personas identificadas sean los titulares reales, la persona o personas físicas que ejerzan un cargo de 
dirección de alto nivel, las entidades obligadas conservarán registros de las medidas tomadas para 
identificar a quien ejerce la titularidad real con arreglo al inciso i) y al presente inciso; b) en el caso de 
los fideicomisos: 
 i) el fideicomitente, 
 ii) el fideicomisario o fideicomisarios, 
 iii) el protector, de haberlo, 
 iv) los beneficiarios; o cuando los beneficiarios de la entidad o la estructura jurídicas estén aún por 
designar, la categoría de personas en beneficio de la cual se ha creado o actúan principalmente la 
entidad o la estructura jurídicas,  
v) cualquier otra persona física que ejerza en último término el control del fideicomiso a través de la 
propiedad directa o indirecta o a través de otros medios; c) si se trata de entidades jurídicas como las 
fundaciones, y de estructuras jurídicas similares a los fideicomisos, estarán incluidas en esta categoría la 
persona o personas físicas que ejerzan un cargo equivalente o similar a los contemplados en la letra b); 
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III Aspectos a incluir en el expediente de contratación: 

 a) En el expediente de contratación se habrá de hacer constar en un 

documento que forme parte del expediente cuáles son las actuaciones 

previas (las mencionadas en el apartado 2.I de esta Instrucción) ya 

realizadas.  

b) También se habrá de hacer constar la constatación de que se ha 

realizado una evaluación de riesgo de fraude, corrupción o conflicto de 

interés aplicada al contrato público en cuestión. A esta cuestión se ha 

hecho referencia en el apartado 2.I c) i) de esta instrucción.  

c) Se hará referencia a la disponibilidad de un procedimiento para 

abordar conflictos de intereses y fraudes. A esta cuestión se ha hecho 

referencia en el apartado 2.I c) ii) de esta instrucción, siendo suficiente una 

mención a tal disponibilidad, sin necesidad de incluir el documento que 

contenga ese procedimiento.  

d) Se incluirán todas las DACI cumplimentadas por los intervinientes 

en la licitación por parte del órgano de contratación y las de 

contratistas y subcontratistas cuando se obtengan. 

 e) Por su importancia, es necesario también incluir constancia de la 

verificación que debe realizar el órgano gestor para garantizar la 

ausencia de doble financiación del contrato. 

 

 

ETIQUETAS.
3
 

 1. CONCEPTO DE ETIQUETA 

A los efectos de esta Ley, se entenderá por «etiqueta»: cualquier 

documento, certificado o acreditación que confirme que las obras, 

productos, servicios, procesos o procedimientos de que se trate 

cumplen determinados requisitos. 

2.POSIBILIDAD DE EXIGIR ETIQUETA ESPECÍFICA 

 Cuando los órganos de contratación tengan la intención de adquirir obras, 

suministros o servicios con características específicas de tipo 

medioambiental, social u otro, podrán exigir, en las prescripciones técnicas, 

en los criterios de adjudicación o en las condiciones de ejecución del 

                                                           
3
 Artículo 127.LCSP. 
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contrato, una etiqueta específica como medio de prueba de que las obras, 

los servicios o los suministros cumplen las características exigidas, 

etiquetas de tipo social o medioambiental, como aquellas relacionadas 

con la agricultura o la ganadería ecológicas, el comercio justo, la igualdad 

de género o las que garantizan el cumplimiento de las Convenciones 

fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, siempre que se 

cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) Que los requisitos exigidos para la obtención de la etiqueta se refieran 

únicamente a criterios vinculados al objeto del contrato y sean 

adecuados para definir las características de las obras, los suministros o los 

servicios que constituyan dicho objeto. 

b) Que los requisitos exigidos para la obtención de la etiqueta se basen en 

criterios verificables objetivamente y que no resulten discriminatorios. 

c) Que las etiquetas se adopten con arreglo a un procedimiento abierto y 

transparente en el que puedan participar todas las partes concernidas, tales 

como organismos gubernamentales, los consumidores, los interlocutores 

sociales, los fabricantes, los distribuidores y las organizaciones no 

gubernamentales. 

d) Que las etiquetas sean accesibles a todas las partes interesadas. 

e) Que los requisitos exigidos para la obtención de la etiqueta hayan sido 

fijados por un tercero sobre el cual el empresario no pueda ejercer una 

influencia decisiva. 

f) Que las referencias a las etiquetas no restrinjan la innovación. 

Cuando una etiqueta cumpla las condiciones previstas en el apartado 2, 

letras b), c), d) y e), pero establezca requisitos no vinculados al objeto 

del contrato, los órganos de contratación no exigirán la etiqueta como 

tal, pero, en sustitución de esta, podrán definir las prescripciones 

técnicas por referencia a las especificaciones detalladas de esa etiqueta 

o, en su caso, a partes de esta, que estén vinculadas al objeto del contrato y 

sean adecuadas para definir las características de dicho objeto. 

3. ACEPTACIÓN DE TODAS LAS ETIQUETAS EQUIVALENTES 

 Los órganos de contratación que exijan una etiqueta específica deberán 

aceptar todas las etiquetas que verifiquen que las obras, suministros o 

servicios cumplen requisitos que sean equivalentes a aquellos que son 

exigidos para la obtención de aquella. 
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El órgano de contratación aceptará otros medios adecuados de prueba, 

incluidos los mencionados en el artículo 128, que demuestren que las obras, 

suministros o servicios que ha de prestar el futuro contratista cumplen los 

requisitos de la etiqueta específica exigida. 

4. INDICACIÓN DE REQUISITOS 

Cuando los órganos de contratación no requieran en los pliegos que las 

obras, suministros o servicios cumplan todos los requisitos exigidos para la 

obtención de una etiqueta, indicarán a cuáles de dichos requisitos se está 

haciendo referencia. 

5. INDICACIÓN DE ETIQUETA ESPECÍFICA 

 La indicación de una etiqueta específica en las prescripciones técnicas en 

ningún caso exime al órgano de contratación de su obligación de detallar 

con claridad en los pliegos las características y requisitos que desea 

imponer y cuyo cumplimiento la etiqueta específica exigida pretende 

probar. 

6.CARGA DE LA PRUEBA DE LA EQUIVALENCIA 

 La carga de la prueba de la equivalencia recaerá, en todo caso, en el 

candidato o licitador. 

 

DIRECTIVA (UE) 2017/1371 DEL PARLAMENTO 

EUROPEO Y DEL CONSEJO de 5 de julio de 2017 sobre la 

lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de 

la Unión a través del Derecho penal 

Diario Oficial de la Unión Europea L 198/ de  28.7.2017 

Artículo 3 Fraude que afecta a los intereses financieros de la 

Unión 

 1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para 

garantizar que el fraude que afecte a los intereses financieros de la 

Unión constituye una infracción penal cuando se cometan 

intencionadamente.  

2. A los efectos de la presente Directiva, se considerará fraude 

que afecta a los intereses financieros de la Unión lo siguiente:  
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a) en materia de gastos no relacionados con los contratos 

públicos, cualquier acción u omisión relativa a 

: i) el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, 

inexactos o incompletos, que tenga por efecto la malversación o la 

retención infundada de fondos o activos del presupuesto de la 

Unión o de presupuestos administrados por la Unión, o en su 

nombre, 

 ii) el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar 

una información, que tenga el mismo efecto, o 

 iii) el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos 

de los que motivaron su concesión inicial; 

b) en materia de gastos relacionados con los contratos 

públicos, al menos cuando se cometan con ánimo de lucro 

ilegítimo para el autor u otra persona, causando una pérdida para 

los intereses financieros de la Unión, cualquier acción u omisión 

relativa a: 

 i) el uso o la presentación de declaraciones o documentos 

falsos, inexactos o incompletos, que tenga por efecto la 

malversación o la retención infundada de fondos o activos del 

presupuesto de la Unión o de presupuestos administrados por 

la Unión, o en su nombre, 

 ii) el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar 

una información, que tenga el mismo efecto,  

 iii) el uso indebido de esos fondos o activos para fines 

distintos de los que motivaron su concesión inicial y que 

perjudique los intereses financieros de la Unión; 

 c) en materia de ingresos distintos de los procedentes de los 

recursos propios del IVA a que se hace referencia en la letra 

d), cualquier acción u omisión relativa a: 

 i) el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, 

inexactos o incompletos, que tenga por efecto la disminución 
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ilegal de los recursos del presupuesto de la Unión o de los 

presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre 

, ii) el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar 

una información, que tenga el mismo efecto, o 

 iii) el uso indebido de un beneficio obtenido legalmente, con el 

mismo efecto; 

 d) en materia de ingresos procedentes de los recursos propios 

del IVA, cualquier acción u omisión cometida en una trama 

fraudulenta transfronteriza en relación con: 

 

 i) el uso o la presentación de declaraciones o documentos 

relativos al IVA falsos, inexactos o incompletos, que tenga por 

efecto la disminución de los recursos del presupuesto de la Unión, 

ii) el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una 

información relativa al IVA, que tenga el mismo efecto; o 

 iii) la presentación de declaraciones del IVA correctas con el fin 

de disimular de forma fraudulenta el incumplimiento de pago o la 

creación ilícita de un derecho a la devolución del IVA. 

 

 

Artículo 4 Otras infracciones penales que afectan a los 

intereses financieros de la Unión 

 1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para 

garantizar que sea constitutivo de infracción penal el blanqueo de 

capitales descrito en el artículo 1, apartado 3, de la Directiva (UE) 

2015/849, que afecte a bienes procedentes de las infracciones 

reguladas por la presente Directiva. 

 2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias 

para garantizar que la corrupción activa y pasiva, cuando se 

cometan intencionalmente, constituyan infracciones penales.  
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a) A efectos de la presente Directiva, SE ENTENDERÁ POR 

CORRUPCIÓN PASIVA la acción de un funcionario que, 

directamente o a través de un intermediario, pida o reciba 

ventajas de cualquier tipo, para él o para terceros, o acepte la 

promesa de una ventaja, a fin de que actúe, o se abstenga de 

actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus 

funciones, de modo que perjudique o pueda perjudicar los 

intereses financieros de la Unión. 

 b) A efectos de la presente Directiva, se entenderá por 

corrupción activa la acción de toda persona que prometa, 

ofrezca o conceda, directamente o a través de un 

intermediario, una ventaja de cualquier tipo a un funcionario, 

para él o para un tercero, a fin de que actúe, o se abstenga de 

actuar, de acuerdo con su deber o en el ejercicio de sus 

funciones de modo que perjudique o pueda perjudicar los 

intereses financieros de la Unión.  

3. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para 

garantizar que la malversación, cuando se cometa 

intencionadamente, constituya un una infracción pena 

. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por 

malversación el acto intencionado realizado por cualquier 

funcionario a quien se haya encomendado directa o 

indirectamente la gestión de fondos o activos, de comprometer 

o desembolsar fondos, o apropiarse o utilizar activos de forma 

contraria a los fines para los que estaban previstos y que 

perjudique de cualquier manera a los intereses financieros de 

la Unión. 

 

EL INSTRUMENTO DE RECUPERACIÓN DE LA UNIÓN 

EUROPEA, “NEXT GENERATION EU”, 

Aprobación:  

Consejo Europeo  el 21 de julio de 2020  
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Dotación :   

750.000 millones de euros 

El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

 El eje central del instrumento “Next Generation EU” está 

constituido por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en 

adelante, el Mecanismo o, por sus siglas, MRR),  

Dotación : 

 672.500 millones de euros, 

 Finalidad : 

 Está destinado a mitigar el impacto económico y social de la 

pandemia a través de un sistema de préstamos y subvenciones 

para apoyar las reformas e inversiones emprendidas por los 

Estados miembros de la Unión. 

REGULACIÓN  

 El Mecanismo ha sido objeto de regulación mediante el 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en adelante 

Reglamento del MRR), 

  publicado  en el DOUE» núm. 57, de 18 de febrero de 2021, 

páginas 17 a 75 (59 págs.) 

 CORRECCIÓN de errores en DOUE L 24, de 3 de febrero 

de 2022 (Ref. DOUE-L-2022-80134). 

 SE COMPLETA: 

o por Reglamento 2021/2106, de 28 de septiembre de 

2021 (Ref. DOUE-L-2021-81662). 

o por Reglamento 2105/2021, de 28 de septiembre de 

2021 (Ref. DOUE-L-2021-81661). 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-80134
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-81662
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-81661
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 CORRECCIÓN de errores en DOUE L 410, de 18 de 

noviembre de 2021 (Ref. DOUE-L-2021-81567). 

-El REACT EU está dotado con 47.500 millones de euros. Los 

fondos de REACT EU operan como fondos estructurales, pero 

con mayor flexibilidad y agilidad en su ejecución. REACT EU 

promoverá la recuperación ecológica, digital y resiliente de la 

economía. 

PROTECCIÓN DE LOS INTERESES FINANCIEROS DE 

LA UNIÓN EUROPEA. 

el artículo 22 Reglamento (UE) 2021/241  se refiere a la 

protección de los intereses financieros de la Unión Europea. 

Art 22 : “los Estados miembros, en su condición de beneficiarios 

o prestatarios de fondos en el marco del Mecanismo, adoptarán 

todas las medidas adecuadas para proteger los intereses 

financieros de la Unión y para velar por que la utilización de 

los fondos en relación con las medidas financiadas por el 

Mecanismo se ajuste al Derecho aplicable de la Unión y 

nacional, en particular en lo que se refiere a 

 LA PREVENCIÓN, 

 DETECCIÓN 

 Y CORRECCIÓN 

 del fraude,  

la corrupción 

 y los conflictos de intereses. 

 A tal efecto, los Estados miembros establecerán un sistema de 

control interno eficaz y eficiente y recuperarán los importes 

abonados erróneamente o utilizados de modo incorrecto (…)” 

Objeto El presente Reglamento establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (en lo sucesivo, «Mecanismo»). 

Establece asimismo los objetivos del Mecanismo, su financiación, 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-81567


40 
 

las modalidades de la financiación de la Unión en el marco del 

Mecanismo y las normas para la concesión de dicha financiación.  

Artículo 2 Definiciones  

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:  

1) «fondos de la Unión»: los fondos objeto de un reglamento del 

Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establezcan las 

disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al 

Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de 

Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para 

dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 

el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Gestión de las 

Fronteras y Visados (en lo sucesivo, «Reglamento sobre 

disposiciones comunes 2021-2027»); 

 2) «contribución financiera»: la ayuda financiera no 

reembolsable disponible con arreglo al Mecanismo para su 

asignación o que ha sido asignada a un Estado miembro; 

 3) «Semestre Europeo»: el proceso establecido en el artículo 2-

bis del Reglamento (CE) n.o 1466/97 del Consejo (23); 

4) «hitos y objetivos»: las medidas de progresión hacia la 

consecución de una reforma o una inversión, considerándose que 

los hitos constituyen logros cualitativos 

 y los objetivos constituyen logros cuantitativos; 

 5) «resiliencia»: la capacidad de hacer frente a perturbaciones 

económicas, sociales y medioambientales o a cambios 

estructurales persistentes de una manera justa, sostenible e 

inclusiva;  

y 6) «no causar un perjuicio significativo»: no apoyar o llevar 

a cabo actividades económicas que causen un perjuicio 

significativo a alguno de los objetivos medioambientales, en su 

caso, en el sentido en del artículo 17 del Reglamento (UE) 

2020/852. 



41 
 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del 

Reino de España (en adelante, Plan de Recuperación o Plan 

de RTR) fue aprobado por la Decisión de Ejecución del 

Consejo, con fecha de 13 de julio de 2021, 

El objetivo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España es 

acelerar la recuperación económica y social tras la crisis del COVID-19 y 

lograr incrementar la capacidad de crecimiento a medio y largo plazo. Se 

trata de crear las condiciones adecuadas, con reformas e inversiones, para 

que los fondos europeos se empleen de la forma más eficiente y tengan el 

mayor impacto posible. 

El Plan ha sido elaborado sobre cuatro ejes transversales 

 -la transición ecológica,  

transformación digital, la cohesión territorial y social, y la igualdad de género- que 

deben ser tenidos en cuenta a la hora de diseñar el conjunto de las políticas. 

 

Se estructura en torno a diez políticas palanca que definen el grueso de las 

inversiones en ámbitos que van desde la agenda urbana, la lucha contra la 

despoblación y el desarrollo de la agricultura, hasta la modernización y el 

refuerzo del sistema fiscal y de pensiones, pasando la mejora de 

infraestructuras y ecosistemas, la educación, la ciencia, la modernización 

empresarial, entre otros. 

Esas diez políticas palanca integran a su vez 30 componentes o líneas de acción, 

tanto de tipo regulatorio como de impulso a la inversión, que permiten 

articular los programas de inversión y las reformas de una forma coherente. 

Cada uno de los componentes contribuirá de forma explícita a los objetivos 

generales del Plan y a los cuatro ejes transversales. Igualmente, cada 

componente se centra en un reto u objetivo concreto, e incluye reformas e 

inversiones que contribuyan a alcanzar dichos objetivos o superar los retos. 

Para todos ellos se han identificado metas e hitos intermedios, resultados 

esperados, número de beneficiarios, así como el coste detallado de cada 

elemento. 

 

PRINCIPIOS DE GESTIÓN ESPECÍFICOS DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

https://planderecuperacion.gob.es/plan-espanol-de-recuperacion-transformacion-y-resiliencia
https://planderecuperacion.gob.es/ejes-transversales
https://planderecuperacion.gob.es/ejes-transversales
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ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS DE GESTIÓN ESPECÍFICOS 

DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA- ORDEN HFP/1030/2021, DE 29 DE 

SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE CONFIGURA EL 

SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

. 1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas se rigen 

por un conjunto de normas de carácter general que 

garantizan un planteamiento homogéneo en relación con el 

desarrollo de la gestión. Partiendo de este marco jurídico 

común, se adapta e incorpora al ámbito interno los criterios 

que vienen determinados por el planteamiento de la Comisión 

Europea, en relación con las distintas reformas e inversiones 

del Plan. A su vez y a estos efectos, se deberá tomar en 

consideración los pronunciamientos y actos delegados 

publicados por los servicios de la Comisión Europea en 

relación con los requerimientos relativos a cada principio.  

2. Son principios o criterios específicos, de obligatoria 

consideración en la planificación y ejecución de los 

componentes del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, y por lo tanto transversales en el conjunto del 

Plan, y atendiendo a las definiciones establecidas en los 

artículos 3 y siguientes de esta Orden: 

 a) Concepto de hito y objetivo, así como los criterios para su 

seguimiento y acreditación del resultado. 

 b) Etiquetado verde y etiquetado digital.  

c) Análisis de riesgo en relación con posibles impactos 

negativos significativos en el medioambiente (do no significant 

harm, DNSH), seguimiento y verificación de resultado sobre 

la evaluación inicial. 
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 d) Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y 

corrección del fraude la corrupción y los conflictos de interés.  

e) Compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y 

prevención de la doble financiación.  

f) Identificación del perceptor final de los fondos, sea como 

beneficiario de las ayudas, o adjudicatario de un contrato o 

subcontratista. 

 g) Comunicación. 

 3. Por la presente Orden, se concreta el estándar mínimo a 

cumplir en cada uno de los principios citados en el apartado 

anterior, en relación con los hitos, objetivos, proyectos y 

subproyectos. Estas referencias podrán ser objeto de 

ampliación por los órganos responsables y gestores, y de 

actualización por la Autoridad Responsable, en este caso 

mediante la novación del contenido de los anexos en los que se 

aportan referencias en relación con los requerimientos de 

cada uno de los principios y su publicación en la página web 

gestionada por la Autoridad Responsable. 

ARTÍCULO 3. CONCEPTO DE HITO Y OBJETIVO, 

CRITERIOS PARA SU SEGUIMIENTO Y ACREDITACIÓN 

DEL RESULTADO. ORDEN HFP/1030/2021, DE 29 DE 

SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE CONFIGURA EL 

SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

 

1. La estructura de hitos y objetivos de cada componente 

vendrá determinada por la descripción de la medida en 

el CID y los «milestones and targets» (M&T) incluidos 

en el anexo al CID, así como por cualquier especificación 

de los M&T reflejada en el Operational Arrangement 

(OA), y tomará en consideración los proyectos y 
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subproyectos a desarrollar por los órganos que 

participan en la gestión. 

 Los hitos y objetivos son metas a alcanzar en momentos 

determinados del tiempo y permiten verificar que las 

Medidas, Proyectos, Subproyectos o Líneas de acción logran 

la finalidad o los resultados para los que se definieron. 

 Para cumplir su función, los hitos y objetivos tienen asociados 

indicadores, cualitativos o cuantitativos, que miden su 

progreso y determinan su cumplimiento. Con la finalidad de 

asegurar la implantación homogénea del sistema, en el anexo 

III.A se concretan las referencias en relación con la gestión de 

hitos y objetivos, sobre la base de un cuestionario orientado al 

análisis de los aspectos más significativos 

 2. En el ámbito del PRTR, se identifican los siguientes tipos 

de hitos y objetivos:  

a) Los Hitos y Objetivos CID son aquellos cuya consecución es 

imprescindible para poder solicitar los desembolsos de los 

fondos del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. 

Forman parte del CID. 

 b) Los Hitos y Objetivos OA se definen para monitorizar los 

hitos y objetivos CID. Son los «Monitoring Indicators» que se 

incluyen en las Disposiciones Operativas u Operational 

Arrangements (OA).  

c) Los Hitos y Objetivos de Gestión se definen para la gestión 

y seguimiento interno. Se asocian a Proyectos, Subproyectos o 

Líneas de acción. 

 d) Los Hitos y Objetivos Críticos son los Hitos y Objetivos 

asignados a Proyectos o Subproyectos cuya consecución es 

imprescindible para el cumplimiento de los Hitos y Objetivos 

CID. Se engloban dentro de la categoría de Hitos y Objetivos 

de gestión.  
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e) Los Hitos y Objetivos No Críticos son los Hitos y Objetivos 

asignados a Proyectos o Subproyectos para su gestión y 

seguimiento y para agregar la información que alimenta los 

indicadores de los Hitos y Objetivos OA. Se engloban dentro 

de la categoría de Hitos y Objetivos de gestión. 

 3. Las Entidades decisoras validarán la desagregación de los 

Hitos y Objetivos CID y OA en Hitos y Objetivos Críticos y 

No Críticos de los Proyectos que integran cada una de las 

Medidas en su ámbito de competencia.  

Para aquellos Proyectos para los que se establezca una 

descomposición en Subproyectos, la Entidad ejecutora del 

Proyecto será la responsable de validar la desagregación de 

los Hitos y Objetivos Críticos y No Críticos del Proyecto en los 

Hitos y Objetivos Críticos y No Críticos de los Subproyectos. 

 Igualmente, para aquellos Subproyectos para los que se 

establezca una descomposición en un nivel inferior de 

Subproyectos, la Entidad ejecutora del Subproyecto de nivel 

superior será la responsable de validar la desagregación de los 

Hitos y Objetivos Críticos y No Críticos de su competencia en 

los Hitos y Objetivos Críticos y No Críticos de los 

Subproyectos de nivel inferior. Las Entidades ejecutoras serán 

las responsables de establecer el resto de Hitos y Objetivos de 

Gestión del Proyecto o Subproyecto de su competencia. 

 4. La Autoridad Responsable coordinará con las Entidades 

decisoras y la Entidades ejecutoras la definición de Hitos y 

Objetivos de Gestión. 

 5. Una vez cerrada la definición de los Hitos y Objetivos de 

Gestión de los Proyectos y Subproyectos que integran una 

Medida, cualquier modificación requerirá la coordinación con 

la Autoridad responsable, conforme al procedimiento que a 

tal efecto se establezca, permitiendo en todo caso mantener la 

trazabilidad sobre los cambios realizados. 
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 6. Las Entidades ejecutoras serán las responsables de 

registrar en el sistema informático de forma continuada el 

progreso de los indicadores de los hitos y objetivos más 

desagregados de la estructura en la que se descompone el 

Proyecto o Subproyecto e incorporar la información 

acreditativa conforme a los mecanismos de verificación. 

 7. La medición de un indicador de nivel superior de la 

estructura de hitos y objetivos se deriva directamente de los 

indicadores de su nivel inmediatamente inferior. Solo en 

excepciones debidamente justificadas y validadas por la 

Autoridad Responsable, podrá establecerse la medición de un 

indicador de nivel superior que no se derive directamente de 

los indicadores de su nivel inmediatamente inferior. La 

información de los indicadores de hitos y objetivos en curso y 

de sus mecanismos de verificación deberá estar actualizada en 

el sistema informático con el resultado de las mediciones 

correspondientes al último día de cada mes de referencia no 

más tarde del día diez del mes siguiente. De este modo, el día 

once del mes siguiente se generarán automáticamente en el 

sistema informático los Informes de Seguimiento de 

Subproyectos, Proyectos y Medidas con la información 

actualizada al mes de referencia. 

 8. Una vez registrado en el sistema informático el 

cumplimiento de un Hito u Objetivo Crítico o no Crítico, se 

generará el Certificado de Cumplimiento que deberá ser 

firmado por el Órgano gestor de la Entidad ejecutora. Una 

vez registrado en el sistema informático el cumplimiento de 

un Hito u Objetivo CID, se generará el correspondiente 

Certificado de Cumplimiento que deberá ser firmado por el 

Órgano responsable de la Medida de la Entidad decisora. En 

el supuesto de hitos u objetivos OA, firmará el órgano 

responsable o persona en la que delegue. Los Certificados de 

Cumplimiento de los hitos y objetivos estarán a disposición de 

la Autoridad de Control desde la fecha en la que se 
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formalicen, con la finalidad de facilitar el desarrollo de la 

función que le corresponde. 

Orden 1030/2021 

ARTÍCULO 4. ETIQUETADO VERDE Y ETIQUETADO 

DIGITAL. ORDEN HFP/1030/2021, DE 29 DE 

SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE CONFIGURA EL 

SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

 

1. Se entiende por etiquetado el reconocimiento del peso 

relativo de los recursos previstos para la transición 

ecológica y digital, que se concreta a nivel agregado 

respectivamente en el 39,7 % y el 28,2 % de la dotación total 

del Plan.  

2. En cuanto a los conceptos a computar, el Reglamento del 

MRR incluye una lista de Campos de Intervención a los que 

pueden asignarse, en todo o en parte, las dotaciones financieras 

de las medidas del Plan, concretando en el anexo VI los 

correspondientes para Clima, y en el anexo VII para Digital, 

que puede ser en ambos casos del 0 %, 40 % o 100 %. 2. Con 

la finalidad de facilitar el seguimiento y evaluación del 

cumplimiento del compromiso de etiquetado verde y digital, el 

sistema de información y seguimiento incorporará una 

estructura de datos que permita determinar la aportación de los 

distintos proyectos y subproyectos al objetivo fijado en el CID. 

3.  3. En el supuesto de que se observaran valores inferiores a los 

previstos para cada componente, generando un impacto 

negativo en el objetivo global, la Autoridad Responsable 

requerirá informe al órgano responsable sobre el riesgo en 

relación con el cumplimiento del valor atribuido 

4. . 4. Los órganos gestores que estimen posibles 

incumplimientos, tanto en el desarrollo temporal como en las 
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previsiones finales, en los valores comprometidos en los 

proyectos y subproyectos en los que participan, darán traslado 

del resultado de su evaluación a la Autoridad Responsable. 

5.  5. Cualquier iniciativa de modificación en la estructura de 

actuaciones previstas en un componente susceptible de causar 

incumplimiento del valor inicialmente previsto requerirá 

autorización de la Autoridad Responsable, sobre la base de un 

análisis de alternativas que permitan corregir el impacto 

estimado. 

6.  6. Atendiendo al carácter transversal y necesidad de 

cumplimiento individual para alcanzar el objetivo global CID, 

a la vista de los riesgos puestos de manifiesto, la Autoridad 

Responsable promoverá los mecanismos de coordinación para 

la adopción de medidas correctoras por los órganos 

responsables. 

 

ARTÍCULO 5. ANÁLISIS DE RIESGO EN RELACIÓN 

CON POSIBLES IMPACTOS NEGATIVOS 

SIGNIFICATIVOS EN EL MEDIOAMBIENTE (DO NO 

SIGNIFICANT HARM, DNSH), SEGUIMIENTO Y 

VERIFICACIÓN DE RESULTADO SOBRE LA 

EVALUACIÓN INICIAL. ORDEN HFP/1030/2021, DE 29 

DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE CONFIGURA EL 

SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

 

 El Reglamento del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

establece que ninguna de las medidas de ejecución de las 

reformas e inversiones incluidas en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia causará un perjuicio significativo 

(DNSH) a los seis objetivos medioambientales definidos en el 

Reglamento (UE) n.º 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
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Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un 

marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 

modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, detallados a 

continuación: 

 a) Mitigación del cambio climático; 

 b) adaptación al cambio climático;  

c) uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos;  

d) transición hacia una economía circular;  

e) prevención y control de la contaminación; 

 f) protección y recuperación de la biodiversidad y los 

ecosistemas.  

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia contiene 

una evaluación inicial individualizada para cada medida, con las 

respectivas inversiones y reformas, asegurando el cumplimiento 

del principio de DNSH, de acuerdo con la metodología 

establecida en la Comunicación de la Comisión (2021/C 58/01). 

En el anexo II.B.4 se incluye un test específico de autoevaluación 

en relación con el cumplimiento de los requerimientos básicos, 

mientras que en el anexo III.B se proporcionan referencias de 

gestión a fin de evitar impactos medioambientales no deseables. 

Artículo 9 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 

sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 

2019/2088. 

 

Objetivos medioambientales 

A efectos del presente Reglamento, serán objetivos 

medioambientales los siguientes: 

a) mitigación del cambio climático; 
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b) adaptación al cambio climático; 

c) uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos; 

d) transición hacia una economía circular; 

e) prevención y control de la contaminación; 

f) protección y recuperación de la biodiversidad y los 

ecosistemas. 

Artículo 10 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 

sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 

2019/2088. 

Contribución sustancial a la mitigación del cambio climático 

1.   Se considerará que una actividad económica contribuye de 

forma sustancial a mitigar el cambio climático cuando dicha 

actividad contribuya de forma sustancial a estabilizar las 

concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera en 

un nivel que impida interferencias antropogénicas peligrosas con 

el sistema climático en consonancia con el objetivo a largo plazo 

referente a la temperatura del Acuerdo de París, mediante la 

elusión o reducción de las emisiones de tales gases o el 

incremento de su absorción, en su caso mediante la innovación en 

los procesos o productos, por alguno de los medios siguientes: 

 a) la generación, la transmisión, el almacenamiento, la 

distribución o el uso de energías renovables en consonancia con la 

Directiva (UE) 2018/2001, en particular utilizando tecnologías 

innovadoras con un potencial de ahorro futuro significativo o 

mediante los refuerzos o las ampliaciones de la red que sean 

necesarios; 

 b) la mejora de la eficiencia energética, excepto para las 

actividades de generación de electricidad a que se refiere el 

artículo 19, apartado 3; 
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 c) el aumento de la movilidad limpia o climáticamente neutra; 

 d) el paso a la utilización de materiales renovables procedentes 

de fuentes sostenibles; 

 e) el aumento del uso de tecnologías de captura y utilización de 

carbono y de captura y almacenamiento de carbono seguros para 

el medio ambiente que generen una reducción neta de las 

emisiones de gases de efecto invernadero; 

 f) el refuerzo de los sumideros de carbono, en particular mediante 

la prevención de la deforestación y de la degradación de los 

bosques, la recuperación de los bosques, la gestión sostenible y la 

recuperación de las tierras agrícolas, los pastizales y los 

humedales, la forestación y la agricultura regenerativa; 

 g) la implantación de la infraestructura energética necesaria para 

posibilitar la descarbonización de los sistemas de energía; 

 h) la producción de combustibles limpios y eficientes a partir de 

fuentes renovables o neutras en carbono, o 

 i) la facilitación de cualquiera de las actividades mencionadas en 

las letras a) a h) del presente apartado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16. 

2.   A efectos del apartado 1, se considerará que una actividad 

económica para la que no existe una alternativa ni tecnológica ni 

económicamente viable de bajas emisiones de carbono contribuye 

de forma sustancial a la mitigación del cambio climático cuando 

apoye la transición hacia una economía climáticamente neutra 

coherente con un plan para limitar el aumento de la temperatura a 

1,5 °C respecto de los niveles preindustriales, mediante la 

eliminación progresiva de las emisiones de gases de efecto 

invernadero, especialmente las emisiones procedentes de 

combustibles fósiles, y cuando dicha actividad: 

 a) registre unos niveles de emisiones de gases de efecto 

invernadero que se corresponden con el mejor rendimiento en el 

sector o la industria; 
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 b) no obstaculice el desarrollo y la implantación de alternativas 

de bajas emisiones de carbono, y 

 c) no conlleve la retención de activos intensivos en carbono 

teniendo en cuenta la vida económica de dichos activos. 

A efectos del presente apartado y del establecimiento de criterios 

técnicos de selección en virtud del artículo 19, la Comisión 

evaluará la potencial contribución y viabilidad de todas las 

tecnologías actuales pertinentes. 

3.   La Comisión adoptará un acto delegado de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 23 con el fin de: 

 a) completar los apartados 1 y 2 del presente artículo 

estableciendo criterios técnicos de selección para determinar en 

qué condiciones se considerará que una actividad económica 

precisa contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio 

climático, y 

 b) completar el artículo 17 estableciendo criterios técnicos de 

selección, respecto de cada objetivo medioambiental pertinente, 

para determinar si una actividad económica en relación con la 

cual se establezcan criterios de selección de conformidad con la 

letra a) del presente apartado causa un perjuicio significativo a 

uno o varios de dichos objetivos. 

4.   Antes de adoptar el acto delegado a que se refiere el apartado 

3 del presente artículo, la Comisión consultará a la Plataforma a 

que se refiere el artículo 20 por lo que respecta a los criterios 

técnicos de selección a que se refiere el apartado 3 del presente 

artículo. 

5.   La Comisión establecerá los criterios técnicos de selección a 

que se refiere el apartado 3 del presente artículo en un solo acto 

delegado, teniendo en cuenta los requisitos del artículo 19. 

6.   La Comisión adoptará el acto delegado a que se refiere el 

apartado 3, a más tardar, el 31 de diciembre de 2020, con el fin de 

garantizar que comience a aplicarse el 1 de enero de 2022. 
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Artículo 11 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 

sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 

2019/2088. 

Contribución sustancial a la adaptación al cambio climático 

1.   Se considerará que una actividad económica contribuye de 

forma sustancial a la adaptación al cambio climático cuando dicha 

actividad: 

 a) incluya soluciones de adaptación que o bien reduzcan de forma 

sustancial el riesgo de efectos adversos del clima actual y del 

clima previsto en el futuro sobre dicha actividad económica o 

bien reduzcan de forma sustancial esos efectos adversos, sin 

aumentar el riesgo de efectos adversos sobre las personas, la 

naturaleza o los activos, o 

 b) prevea soluciones de adaptación que, además de cumplir las 

condiciones establecidas en el artículo 16, contribuyan de forma 

sustancial a prevenir o reducir el riesgo de efectos adversos del 

clima actual y del clima previsto en el futuro o reduzcan de forma 

sustancial esos efectos adversos sobre las personas, la naturaleza 

o los activos, sin aumentar el riesgo de efectos adversos sobre 

otras personas, otras partes de la naturaleza u otros activos. 

2.   Las soluciones de adaptación mencionadas en el apartado 1, 

letra a), serán ordenadas por prioridad utilizando las mejores 

proyecciones climáticas disponibles y, como mínimo, deberán 

prevenir o reducir: 

 a) el efecto adverso del cambio climático sobre la actividad 

económica en un lugar y en un contexto dados, o 

 b) el efecto adverso potencial que el cambio climático pueda 

tener en el entorno en el que se realice la actividad económica. 

3.   La Comisión adoptará un acto delegado de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 23 con el fin de: 
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 a) completar los apartados 1 y 2 del presente artículo 

estableciendo criterios técnicos de selección para determinar en 

qué condiciones se considerará que una actividad económica 

precisa contribuye de forma sustancial a la adaptación del cambio 

climático, y 

 b) completar el artículo 17 estableciendo criterios técnicos de 

selección, respecto de cada objetivo medioambiental pertinente, 

para determinar si una actividad económica en relación con la 

cual se establezcan criterios de selección de conformidad con la 

letra a) del presente apartado causa un perjuicio significativo a 

uno o varios de dichos objetivos. 

4.   Antes de adoptar el acto delegado a que se refiere el apartado 

3 del presente artículo, la Comisión consultará a la Plataforma a 

que se refiere el artículo 20 por lo que respecta a los criterios 

técnicos de selección a que se refiere el apartado 3 del presente 

artículo. 

5.   La Comisión establecerá los criterios técnicos de selección a 

que se refiere el apartado 3 en un solo acto delegado, teniendo en 

cuenta los requisitos establecidos en el artículo 19. 

6.   La Comisión adoptará el acto delegado a que se refiere el 

apartado 3, a más tardar, el 31 de diciembre de 2020, con el fin de 

garantizar que comience a aplicarse el 1 de enero de 2022. 

Artículo 12 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 

sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 

2019/2088. 

Contribución sustancial al uso sostenible y a la protección de los 

recursos hídricos y marinos 

1.   Se considerará que una actividad económica contribuye de 

forma sustancial al uso sostenible y a la protección de los recursos 

hídricos y marinos cuando contribuya sustancialmente a lograr el 
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buen estado de las masas de agua, incluidas las superficiales y las 

subterráneas, o a prevenir su deterioro cuando estén ya en buen 

estado, o bien cuando contribuya sustancialmente a lograr el buen 

estado medioambiental de las aguas marinas o a prevenir su 

deterioro cuando estén en buen estado medioambiental, por 

alguno de los medios siguientes: 

 a) proteger el medio ambiente de los efectos adversos de los 

vertidos de aguas residuales urbanas e industriales, en especial de 

contaminantes que son objeto de preocupación creciente como los 

productos farmacéuticos y los microplásticos, garantizando la 

recogida, el tratamiento y el vertido adecuados de las aguas 

residuales urbanas e industriales; 

 b) proteger la salud humana de los efectos adversos de toda 

contaminación de las aguas destinadas al consumo humano 

garantizando que estas estén libres de cualquier microorganismo, 

parásito o sustancia que pueda representar un peligro para la salud 

humana, y mejorando el acceso de la población al agua potable 

limpia; 

 c) mejorar la gestión y la eficiencia del agua, en particular 

protegiendo y mejorando el estado de los ecosistemas acuáticos, 

fomentando el uso sostenible del agua mediante la protección a 

largo plazo de los recursos hídricos disponibles, por ejemplo, con 

medidas como la reutilización del agua, reduciendo 

progresivamente los contaminantes en las aguas superficiales y 

subterráneas, contribuyendo a reducir los efectos de inundaciones 

y sequías, o mediante cualquier otra actividad que proteja o 

mejore el estado cualitativo y cuantitativo de las masas de agua; 

 d) velar por la utilización sostenible de los servicios de los 

ecosistemas marinos o contribuir al buen estado medioambiental 

de las aguas marinas, en particular, protegiendo, conservando y 

restaurando el medio marino, y evitando o reduciendo los vertidos 

en el medio marino, o 
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 e) la facilitación de cualquiera de las actividades enumeradas en 

las letras a) a d) del presente apartado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16. 

2.   La Comisión adoptará un acto delegado de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 23 con el fin de: 

 a) completar el apartado 1 del presente artículo estableciendo 

criterios técnicos de selección para determinar en qué condiciones 

se considerará que una actividad económica precisa contribuye de 

forma sustancial al uso sostenible y a la protección de los recursos 

hídricos y marinos, y 

 b) completar el artículo 17 estableciendo criterios técnicos de 

selección, respecto de cada objetivo medioambiental pertinente, 

para determinar si una actividad económica en relación con la 

cual se establezcan criterios de selección de conformidad con la 

letra a) del presente apartado causa un perjuicio significativo a 

uno o varios de dichos objetivos. 

3.   Antes de adoptar el acto delegado a que se refiere el apartado 

2 del presente artículo, la Comisión consultará a la Plataforma a 

que se refiere el artículo 20 por lo que respecta a los criterios 

técnicos de selección a que se refiere el apartado 2 del presente 

artículo. 

4.   La Comisión establecerá los criterios técnicos de selección a 

que se refiere el apartado 2 del presente artículo en un solo acto 

delegado, teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el 

artículo 19. 

5.   La Comisión adoptará el acto delegado a que se refiere el 

apartado 2, a más tardar, el 31 de diciembre de 2021, con el fin de 

garantizar que comience a aplicarse el 1 de enero de 2023. 

Artículo 13 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
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sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 

2019/2088. 

 

Contribución sustancial a la transición hacia una economía 

circular 

1.   Se considerará que una actividad económica contribuye de 

forma sustancial a la transición hacia una economía circular, en 

particular a la prevención, la reutilización y el reciclaje de 

residuos, cuando dicha actividad: 

a) use los recursos naturales, especialmente materiales 

sostenibles de origen biológico y otras materias primas, en la 

producción de modo más eficiente, mediante, entre otras 

acciones: 

i) la reducción del uso de materias primas primarias o el 

aumento del uso de subproductos y de materias primas 

secundarias, o 

ii) medidas de eficiencia energética y de los recursos; 

b) aumente la durabilidad, la reparabilidad o las posibilidades de 

actualización o reutilización de los productos, especialmente 

en las actividades de diseño y fabricación; 

c) aumente la reciclabilidad de los productos, así como la 

reciclabilidad de los distintos materiales contenidos en dichos 

productos, entre otras maneras mediante la sustitución de los 

productos y materiales no reciclables o su menor utilización, 

especialmente en las actividades de diseño y fabricación; 

d) reduzca de forma sustancial el contenido de sustancias 

peligrosas y sustituya las sustancias extremadamente 

preocupantes en materiales y productos a lo largo de todo su 

ciclo de vida, de conformidad con los objetivos establecidos 
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en el Derecho de la Unión, en particular sustituyendo dichas 

sustancias por alternativas más seguras y garantizando su 

trazabilidad; 

e) prolongue el uso de productos, concretamente por medio de la 

reutilización, el diseño para su durabilidad, nuevas 

orientaciones, el desmontaje, actualizaciones, la reparación y 

el uso compartido; 

f) aumente el uso de materias primas secundarias y la calidad de 

estas, en particular mediante un reciclado de residuos de alta 

calidad; 

g) prevenga o reduzca la generación de residuos, especialmente 

la procedente de la extracción de minerales y los residuos de 

la construcción y demolición de edificios; 

h) incremente la preparación para la reutilización y el reciclado 

de residuos; 

i) aumente el desarrollo de la infraestructura de gestión de 

residuos necesaria para la prevención, para la preparación para 

la reutilización y para el reciclado, al tiempo que se garantiza 

que los materiales recuperados resultantes se reciclan como 

materias primas secundarias de alta calidad en la producción, 

evitando el ciclo de degradación; 

j) reduzca al mínimo la incineración y evite el vertido de los 

residuos, incluida la descarga en vertederos, de conformidad 

con los principios de la jerarquía de residuos; 

k) evite y reduzca la dispersión de residuos en el medio 

ambiente, o 
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l) facilite las actividades mencionadas en las letras a) a k) del 

presente apartado de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 16. 

2.   La Comisión adoptará un acto delegado de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 23 con el fin de: 

 a) completar el apartado 1 del presente artículo estableciendo 

criterios técnicos de selección para determinar en qué condiciones 

se considerará que una actividad económica precisa contribuye de 

forma sustancial a la transición hacia una economía circular, y 

 b) completar el artículo 17 estableciendo criterios técnicos de 

selección, respecto de cada objetivo medioambiental pertinente, 

para determinar si una actividad económica en relación con la 

cual se establezcan criterios de selección de conformidad con la 

letra a) del presente apartado causa un perjuicio significativo a 

uno o varios de dichos objetivos. 

3.   Antes de adoptar el acto delegado a que se refiere el apartado 

2 del presente artículo, la Comisión consultará a la Plataforma a 

que se refiere el artículo 20 por lo que respecta a los criterios 

técnicos de selección a que se refiere el apartado 2 del presente 

artículo. 

4.   La Comisión establecerá los criterios técnicos de selección a 

que se refiere el apartado 2 del presente artículo en un solo acto 

delegado, teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el 

artículo 19. 

5.   La Comisión adoptará el acto delegado a que se refiere el 

apartado 2, a más tardar, el 31 de diciembre de 2021, con el fin de 

garantizar que comience a aplicarse el 1 de enero de 2023. 

Artículo 14 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
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sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 

2019/2088. 

 

Contribución sustancial a la prevención y el control de la 

contaminación 

1.   Se considerará que una actividad económica contribuye de 

forma sustancial a la prevención y el control de la contaminación 

cuando contribuya de forma sustancial a la protección frente a la 

contaminación del medio ambiente por alguno de los medios 

siguientes: 

a) prevenir o, cuando esto no sea posible, reducir las emisiones 

contaminantes a la atmósfera, el agua o la tierra, distintas de 

los gases de efecto invernadero; 

b) mejorar los niveles de calidad del aire, el agua o el suelo en 

las zonas en las que la actividad económica se realiza y 

minimizar al mismo tiempo los efectos adversos para la salud 

humana y el medio ambiente, o el riesgo de generarlos; 

c) prevenir o reducir al mínimo cualquier efecto adverso para la 

salud humana y el medio ambiente provocado por la 

producción, el uso y la eliminación de productos químicos; 

d) realizar labores de limpieza de los residuos abandonados y de 

cualquier otra contaminación, o 

e) facilitar cualquiera de las actividades mencionadas en las 

letras a) a d) del presente apartado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16. 

2.   La Comisión adoptará un acto delegado de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 23 con el fin de: 
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a) completar el apartado 1 del presente artículo estableciendo 

criterios técnicos de selección para determinar en qué 

condiciones se considerará que una actividad económica 

precisa contribuye de forma sustancial a la prevención y 

control de la contaminación, y 

b) completar el artículo 17 estableciendo criterios técnicos de 

selección, respecto de cada objetivo medioambiental 

pertinente, para determinar si una actividad económica en 

relación con la cual se establezcan criterios de selección de 

conformidad con la letra a) del presente apartado causa un 

perjuicio significativo a uno o varios de dichos objetivos. 

3.   Antes de adoptar el acto delegado a que se refiere el apartado 

2 del presente artículo, la Comisión consultará a la Plataforma a 

que se refiere el artículo 20 por lo que respecta a los criterios 

técnicos de selección a que se refiere el apartado 2 del presente 

artículo. 

4.   La Comisión establecerá los criterios técnicos de selección a 

que se refiere el apartado 2 del presente artículo en un solo acto 

delegado, teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el 

artículo 19. 

5.   La Comisión adoptará el acto delegado a que se refiere el 

apartado 2, a más tardar, el 31 de diciembre de 2021, con el fin de 

garantizar que comience a aplicarse el 1 de enero de 2023. 

Artículo 15 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 

sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 

2019/2088. 

 

Contribución sustancial a la protección y restauración de la 

biodiversidad y los ecosistemas 
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1.   Se considerará que una actividad económica contribuye de 

forma sustancial a la protección y restauración de la biodiversidad 

y los ecosistemas cuando dicha actividad contribuya de forma 

sustancial a proteger, conservar o recuperar la biodiversidad o a 

lograr las buenas condiciones de los ecosistemas, o a proteger los 

ecosistemas que ya están en buenas condiciones, por medio de: 

a) la conservación de la naturaleza y la biodiversidad, en 

particular logrando un estado de conservación favorable de los 

hábitats naturales y seminaturales y de las especies o evitando 

su deterioro si su estado de conservación ya es favorable, y 

protegiendo y restaurando los ecosistemas terrestres, marinos 

y otros ecosistemas acuáticos a fin de mejorar su estado y su 

capacidad de prestar servicios ecosistémicos; 

b) el uso y la gestión sostenibles de la tierra, en particular la 

protección adecuada de la biodiversidad del suelo, la 

neutralidad en la degradación de las tierras y el saneamiento 

de los terrenos contaminados; 

c) unas prácticas agrícolas sostenibles, en particular aquellas que 

contribuyen a mejorar la biodiversidad o a frenar o evitar la 

degradación de los suelos y otros ecosistemas, la 

deforestación y la pérdida de hábitats; 

d) una gestión forestal sostenible, con unas prácticas y una 

utilización de los bosques y de los terrenos forestales que 

contribuyan a mejorar la biodiversidad o que frenen o eviten 

la degradación de los ecosistemas, la deforestación y la 

pérdida de hábitats, o 

e) la facilitación de cualquiera de las actividades mencionadas en 

las letras a) a d) del presente apartado de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16. 
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2.   La Comisión adoptará un acto delegado con arreglo al artículo 

23 con el fin de: 

a) completar el apartado 1 del presente artículo estableciendo 

criterios técnicos de selección para determinar en qué 

condiciones se considerará que una actividad económica 

precisa contribuye de forma sustancial a la protección y 

restauración de la biodiversidad y de los ecosistemas; 

b) completar el artículo 17 estableciendo criterios técnicos de 

selección, respecto de cada objetivo medioambiental 

pertinente, para determinar si una actividad económica en 

relación con la cual se establezcan criterios de selección de 

conformidad con la letra a) del presente apartado causa un 

perjuicio significativo a uno o varios de dichos objetivos. 

3.   Antes de adoptar el acto delegado a que se refiere el apartado 

2 del presente artículo, la Comisión consultará a la Plataforma a 

que se refiere el artículo 20 por lo que respecta a los criterios 

técnicos de selección a que se refiere el apartado 2 del presente 

artículo. 

4.   La Comisión establecerá los criterios técnicos de selección a 

que se refiere el apartado 2 del presente artículo en un solo acto 

delegado, teniendo en cuenta los requisitos del artículo 19. 

5.   La Comisión adoptará el acto delegado a que se refiere el 

apartado 2, a más tardar, el 31 de diciembre de 2021, con el fin de 

garantizar que comience a aplicarse el 1 de enero de 2023. 

 

. 

ARTÍCULO 6. REFUERZO DE MECANISMOS PARA LA 

PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y CORRECCIÓN DEL 

FRAUDE, LA CORRUPCIÓN Y LOS CONFLICTOS DE 

INTERESES. . ORDEN HFP/1030/2021, DE 29 DE 
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SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE CONFIGURA EL 

SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

 

. 1. Con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones que el 

artículo 22 del Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, impone a 

España en relación con la protección de los intereses financieros 

de la Unión como beneficiario de los fondos del MRR, toda 

entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las 

medidas del PRTR deberá disponer de un «Plan de medidas 

antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en su 

respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se 

han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en 

particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y 

corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.  

2. Son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y 

conflicto de intereses contenidas en la Directiva (UE) 2017/1371, 

sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses 

financieros de la Unión (Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 

presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero de la 

UE). A efectos de lograr una homogeneidad en el diseño de esas 

medidas por parte de tales participantes, y sin perjuicio de la 

aplicación de medidas adicionales atendiendo a las características 

y riesgos específicos de la entidad de que se trate, se recoge en el 

anexo II.B.5 un cuestionario de autoevaluación relativa al 

estándar mínimo, y en el anexo III.C orientación sobre medidas 

de prevención, detección y corrección del fraude, corrupción y 

conflicto de intereses, en el que se hace referencia a las posibles 

medidas a adoptar para garantizar una apropiada protección de los 

intereses financieros de la Unión en la ejecución de actuaciones 

financiadas o a financiar por el MRR. 
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 3. Los participantes en la ejecución del PRTR deberán atenerse 

estrictamente a lo que en relación con esta materia establece la 

normativa española y europea y los pronunciamientos que al 

respecto de la protección de los intereses financieros de la Unión 

hayan realizado o puedan realizar las instituciones de la Unión 

Europea.  

4. Se configuran como actuaciones obligatorias para los órganos 

gestores, la evaluación de riesgo de fraude, la cumplimentación de 

la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) y la 

disponibilidad de un procedimiento para abordar conflictos de 

intereses. La elección de las medidas de prevención y detección se 

deja a juicio de la entidad que asuma la responsabilidad de 

gestión, atendiendo a sus características específicas y siempre 

teniendo en cuenta la necesidad de garantizar una conveniente 

protección de los intereses de la Unión.  

5. El «Plan de medidas antifraude» deberá cumplir los siguientes 

requerimientos mínimos:  

 

a) Aprobación por la entidad decisora o ejecutora, en un plazo 

inferior a 90 días desde la entrada en vigor de la presente Orden o, 

en su caso, desde que se tenga conocimiento de la participación 

en la ejecución del PRTR. 

 b) Estructurar las medidas antifraude de manera proporcionada y 

en torno a los cuatro elementos clave del denominado «ciclo 

antifraude»: prevención, detección, corrección y persecución.  

c) Prever la realización, por la entidad de que se trate, de una 

evaluación del riesgo, impacto y probabilidad de riesgo de fraude 

en los procesos clave de la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia y su revisión periódica, bienal o 

anual según el riesgo de fraude y, en todo caso, cuando se haya 

detectado algún caso de fraude o haya cambios significativos en 

los procedimientos o en el personal. 
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 d) Definir medidas preventivas adecuadas y proporcionadas, 

ajustadas a las situaciones concretas, para reducir el riesgo 

residual de fraude a un nivel aceptable. 

 e) Prever la existencia de medidas de detección ajustadas a las 

señales de alerta y definir el procedimiento para su aplicación 

efectiva. 

 f) Definir las medidas correctivas pertinentes cuando se detecta 

un caso sospechoso de fraude, con mecanismos claros de 

comunicación de las sospechas de fraude. 

 g) Establecer procesos adecuados para el seguimiento de los 

casos sospechosos de fraude y la correspondiente recuperación de 

los Fondos de la UE gastados fraudulentamente. 

 h) Definir procedimientos de seguimiento para revisar los 

procesos, procedimientos y controles relacionados con el fraude 

efectivo o potencial, que se transmiten a la correspondiente 

revisión de la evaluación del riesgo de fraude. 

 i) Específicamente, definir procedimientos relativos a la 

prevención y corrección de situaciones de conflictos de interés 

conforme a lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 61 

del Reglamento Financiero de la UE. En particular, deberá 

establecerse como obligatoria la suscripción de una DACI por 

quienes participen en los procedimientos de ejecución del PRTR, 

la comunicación al superior jerárquico de la existencia de 

cualquier potencial conflicto de intereses y la adopción por este 

de la decisión que, en cada caso, corresponda. 

 6. En el supuesto de que se detecte un posible fraude, o su 

sospecha fundada, la entidad correspondiente deberá: 

 a) Suspender inmediatamente el procedimiento, notificar tal 

circunstancia en el más breve plazo posible a las autoridades 

interesadas y a los organismos implicados en la realización de las 

actuaciones y revisar todos aquellos proyectos, subproyectos o 

líneas de acción que hayan podido estar expuestos al mismo;  
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b) Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la 

entidad decisora, o a la entidad ejecutora que le haya 

encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo caso será 

ésta la que se los comunicará a la entidad decisora, quien 

comunicará el asunto a la Autoridad Responsable, la cual podrá 

solicitar la información adicional que considere oportuna de cara 

a su seguimiento y comunicación a la Autoridad de Control; 

 c) Denunciar, si fuese el caso, los hechos a las Autoridades 

Públicas competentes, al Servicio Nacional de Coordinación 

Antifraude –SNCA-, para su valoración y eventual comunicación 

a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude; 

 d) Iniciar una información reservada para depurar 

responsabilidades o incoar un expediente disciplinario;  

e) Denunciar los hechos, en su caso, ante el Ministerio Fiscal, 

cuando fuera procedente.  

7. La entidad afectada deberá evaluar la incidencia del posible 

fraude y 

 su calificación como sistémico o puntual y, en todo caso, retirar 

los proyectos o la parte de los proyectos afectados por el fraude y 

financiados o a financiar por el MRR. 

……………………………………………………………………. 

O Pleno da Deputación Provincial da Coruña, na súa sesión 

ordinaria celebrada o día 23 de xuño de 2022, aprobou por 

unanimidade o Plan Xeral de Prevención de Riscos e de 

Medidas Anti-fraude da Deputación Provincial da Coruña 

(Plan PREMADECOR), cuxo texto se transcribe: PLAN 

XERAL DE PREVENCIÓN DE RISCOS E DE MEDIDAS 

ANTI-FRAUDE DA DEPUTACIÓN PROVINCIAL DA 

CORUÑA (Plan PREMADECOR) 

BOP CORUÑA nº 125  LUNS, 4 DE XULLO DE 2022 
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ARTÍCULO 7. COMPATIBILIDAD CON EL RÉGIMEN DE 

AYUDAS DE ESTADO Y PREVENCIÓN DE LA DOBLE 

FINANCIACIÓN. . ORDEN HFP/1030/2021, DE 29 DE 

SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE CONFIGURA EL 

SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

 1. La ejecución del PRTR debe respetar los límites establecidos 

en relación con las ayudas de Estado y la prevención de la doble 

financiación. 

 2. El régimen de ayudas de Estado viene delimitado por los 

artículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea y en su normativa de desarrollo. El 

Considerando 8 del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 

por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, señala que las inversiones privadas también podrían 

incentivarse a través de programas de inversión pública, en 

particular, instrumentos financieros, subvenciones y otros 

instrumentos, siempre que se respeten las normas en materia de 

ayudas estatales. 

 3. Respecto a la doble financiación, el Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables 

al Presupuesto General de la Unión (Reglamento Financiero), 

establece expresamente en su artículo 188 la prohibición de la 

doble financiación como principio general aplicable a las 

subvenciones, señalando en el artículo 191 que en ningún caso 

podrán ser financiados dos veces por el presupuesto los 

mismos gastos. 

 En el caso concreto del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, el considerando 62 del Reglamento (UE) 2021/241, 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 

2021, establece que las acciones previstas en dicho Reglamento 
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deben ser coherentes con los programas de la Unión en curso y 

complementarlos, así como evitar la doble financiación 

procedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión de 

los mismos gastos. Asimismo, el artículo 9 del citado 

Reglamento dispone que las reformas y los proyectos de 

inversión podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos 

de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste. 

 4. Las entidades que participen en la ejecución del PRTR deben 

aplicar procedimientos que permitan asegurar en todo momento el 

pleno respeto a la normativa relativa a las Ayudas de Estado, así 

como garantizar la ausencia de doble financiación. A este fin, en 

el anexo II.B.6 se recoge un cuestionario de autoevaluación 

relativa al estándar mínimo, y en el anexo III.D una referencia 

orientativa para facilitar el cumplimiento de los requerimientos 

sobre la compatibilidad con el régimen de ayudas de Estado y 

prevención de la doble financiación.  

ARTÍCULO 8. IDENTIFICACIÓN DEL PERCEPTOR 

FINAL DE FONDOS: BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS, 

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. . ORDEN 

HFP/1030/2021, DE 29 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE 

CONFIGURA EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

 

 Con la finalidad de dar adecuado cumplimiento al mandato 

establecido en la letra d) del apartado 2 del artículo 22 del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, se configura el 

siguiente procedimiento de incorporación de información 

específica:  

1. Las entidades decisoras y ejecutoras de los componentes 

incluirán en las convocatorias de ayudas previstas en el Plan, 

al menos, los siguientes requerimientos en relación con la 
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identificación de los beneficiarios, sean personas físicas o 

jurídicas: 

 a) NIF del beneficiario.  

b) Nombre de la persona física o razón social de la persona 

jurídica. 

 c) Domicilio fiscal de la persona física o jurídica. 

 d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones 

Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la 

normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo 

IV.B). 

 e) Declaración responsable relativa al compromiso de 

cumplimiento de los principios transversales establecidos en el 

PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión (Modelo 

anexo IV.C). 

 f) Los beneficiarios que desarrollen actividades económicas 

acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria o en el censo equivalente de la 

Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad 

económica efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la 

ayuda. 

 2. Las entidades decisoras y ejecutoras de los componentes 

incluirán en los procedimientos de licitación que se encuadren 

en el desarrollo de las actuaciones previstas en el PRTR las 

siguientes obligaciones en relación con la identificación de los 

contratistas y subcontratistas: 

 a) NIF del contratista o subcontratistas. 

 b) Nombre o razón social.  

c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas. 
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 d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones 

Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la 

normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales (Modelo anexo 

IV.B). 

 e) Declaración responsable relativa al compromiso de 

cumplimiento de los principios transversales establecidos en el 

PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión (Modelo 

anexo IV.C). 

 f) Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de 

empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de 

la Administración Tributaria o en el Censo equivalente de la 

Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad 

efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el 

procedimiento de licitación. 

 3. Las entidades decisoras y ejecutoras de los componentes 

aportarán la información referida en los apartados 1 y 2, al 

menos trimestralmente, con el formato y procedimiento que 

defina la Oficina de Informática Presupuestaria de la Intervención 

General de la Administración del Estado, con el objetivo de 

facilitar el adecuado cumplimiento de las obligaciones de gestión 

y seguimiento que deriven de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 

de 2021. 

 4. La Agencia Estatal de Administración Tributaria, las 

Administraciones Tributarias Forales, la Administración 

Tributaria Canaria, la Intervención General de la Administración 

del Estado y la Dirección General de Patrimonio del Estado, en 

coordinación con la Secretaría General de Fondos Europeos, 

arbitrarán los procedimientos de intercambio de información 

necesarios para configurar la «Base de Datos de los 

beneficiarios de las ayudas, de contratistas y subcontratistas», 
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en cumplimiento de lo previsto en artículo 22.2 d) del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021 que se integrará, al menos, con 

el estándar mínimo de significación económica que se detalla a 

continuación: a) Sociedades mercantiles, grupos de sociedades, 

agrupaciones y uniones temporales de empresas, cooperativas y 

cualquier otra entidad o persona física que ejerza una actividad 

económica con un importe neto anual de la cifra de negocios o 

volumen de operaciones a efectos de IVA o impuesto indirecto 

equivalente superior a dos millones de euros. b) Titulares con una 

participación superior al veinticinco por ciento del capital social 

o, en su caso, del Fondo Patrimonial, en cualquiera de las 

entidades mencionadas en el guion anterior. c) Personas físicas o 

jurídicas que ostenten la condición de beneficiarios de ayudas por 

importe superior a siete mil euros, conforme a los registros 

disponibles en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 5. La información de la Base de Datos estará disponible a efectos 

de las consultas y análisis de riesgo que puedan desarrollar los 

órganos comunitarios y nacionales que tengan atribuidas 

competencias para el desarrollo de actuaciones de control en el 

marco del PRTR, hasta la finalización del periodo de 

comprobación que derive de la normativa de la Unión Europea 

que sea de aplicación. 

 ARTÍCULO 9. COMUNICACIÓN. ORDEN HFP/1030/2021, 

DE 29 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE CONFIGURA 

EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

1. Las actuaciones de comunicación relacionadas con la ejecución 

del Plan incorporarán el logo oficial del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia del Reino de España, en los 

términos que se comuniquen por la Autoridad Responsable. En 

todo caso, se tomará en consideración lo dispuesto en el artículo 

10 del Acuerdo de Financiación entre la Comisión Europea y el 



73 
 

Reino de España, por el que se concreta el marco en relación con 

la publicación de información, visibilidad de la financiación de la 

Unión y derecho de uso, en los términos que se recogen en los 

siguientes apartados.  

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 34 del 

Reglamento del Mecanismo, la información, la comunicación y la 

publicidad de los Estados miembros en relación con la 

financiación en aplicación del mismo serán, como mínimo, del 

mismo nivel que el exigido por las normas del Estado miembro 

para la financiación pública sin contribuciones del presupuesto de 

la Unión.  

3. Con el fin de respetar sus obligaciones en virtud del artículo 34, 

apartado 2, del Reglamento del Mecanismo, y en particular para 

garantizar el suministro de información específica coherente, 

eficaz y proporcionada a múltiples audiencias, incluidos los 

medios de comunicación y el público, el Estado miembro deberá: 

 a) Disponer de una estrategia a nivel de los Estados miembros 

para dar a conocer y garantizar el reconocimiento de la 

contribución del MRR a la recuperación de Europa y, en 

particular, a la doble transición ecológica y digital. 

 b) Para el adecuado cumplimiento de lo previsto en el artículo 10 

del Acuerdo de Financiación, en todos los proyectos y 

subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia deberá exhibirse de 

forma correcta y destacada el emblema de la UE con una 

declaración de financiación adecuada que diga (traducida a las 

lenguas locales cuando proceda) "financiado por la Unión 

Europea - NextGenerationEU", junto al logo del PRTR, 

disponible en el link https:// planderecuperacion.gob.es/identidad-

visual. Del mismo modo, todas las convocatorias, licitaciones, 

convenios y resto de instrumentos jurídicos, que se desarrollen en 

este ámbito, deberán contener tanto en su encabezamiento como 

en su cuerpo de desarrollo la siguiente referencia «Plan de 
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Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la 

Unión Europea – NextGenerationEU».  

c) Establecer y mantener un espacio web único que proporcione 

información sobre el MRR y los proyectos relacionados y 

comunicar el enlace web específico a la Comisión. d) Garantizar 

que los destinatarios finales de la financiación de la Unión en el 

marco del MRR reconozcan el origen y garanticen la visibilidad 

de la financiación de la Unión.  

4. Cuando se muestre en asociación con otro logotipo, el emblema 

de la Unión Europea deberá mostrarse al menos de forma tan 

prominente y visible como los otros logotipos. El emblema debe 

permanecer distinto y separado y no puede modificarse añadiendo 

otras marcas visuales, marcas o texto. Aparte del emblema, no 

podrá utilizarse ninguna otra identidad visual o logotipo para 

destacar el apoyo de la UE. 

 5. Cualquier actividad de comunicación o difusión relacionada 

con el MRR y realizada por el Estado miembro, en cualquier 

forma y por cualquier medio, deberá utilizar información 

fidedigna. 

 6. Cuando proceda, se indicará la siguiente cláusula de exención 

de responsabilidad (traducida a las lenguas locales, si procede): 

«Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU. Sin 

embargo, los puntos de vista y las opiniones expresadas son 

únicamente los del autor o autores y no reflejan necesariamente 

los de la Unión Europea o la Comisión Europea. Ni la Unión 

Europea ni la Comisión Europea pueden ser consideradas 

responsables de las mismas».  

7. El Estado miembro concede a la Comisión el derecho a utilizar 

gratuitamente los materiales de comunicación relativos al MRR.  

8. Así mismo, con el fin de asegurar una adecuada comunicación 

y transparencia, las Entidades ejecutoras deberán proporcionar 

información, a través de los mecanismos que a tal efecto se 
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establezcan, sobre la publicación de cualquier convocatoria de 

ayuda o procedimiento de licitación para su inclusión en la página 

web gestionada por la Autoridad Responsable. Las entidades 

responsables y gestoras designarán un responsable de 

comunicación a fin de asegurar el cumplimiento de los 

requerimientos establecidos en el presente artículo, sobre la base 

de las directrices de la Autoridad Responsable. 

 


